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INTHODUCCION 

Esta investigación constituye un breve estudio sobre las diferen
tes clases de testamentos, consta de cinco capítulos. 

En el capítulo primero analizo los antecedentes históricos más 
importantes, desde las formas testamentarias que existían en el De
recho Romano, hasta las que aceptaban los Códigos Civiles de ] 870 
,,. 1884. 

En el capítulo segundo hago un recorrido por varios países de 
Europa y Sudamérica, estudiando las clases de testamentos que acep
tan actualmente en sus respectivos Códigos Civiles. 

El tercer capítulo lo dediq11I· exclusivamente al análisis del testa
mento Pll sí, su dcfiniciém, características, naturalf'za jurídica, etc. 

En f'l cuarto capítulo ha~o una 1lescripción de los testamentos 
que tenemos en el C6digo Civil actual, tanto los ordinarios como los 
e'peciales así como cada 11110 dP los requisitos que se rwcesitan para 
;;u otorgamiento. 

El quinto y ú !timo capítulo rontirnP 1 as V<'ntajas y d<>sventaj as 
(lt" los testamentos que anal ic<~ f'll el capítulo anterior. tambi1~11 ,dµ:11-
n:1" proposicio1w"' y carnhin" qu<> yo crpo 11Pcesarios 1·11 1·! C:1'1di:r,o Ci\'il. 

]\'fochas personas no conocen lao; diferentes clao;es dP te"tamerltos 
que existen, tampoco la manera de otorgarlos y f'S por P"O quP se abs
tienen de hacerlo creyendo que es difícil o que se nrc1•sita dP 1111 gran 
patrimonio para poder otorµ;ar un testamento. 

Pienso que es nece:::ario que todos lo" testamentos se dPn n ,·ono
cer en todo el país, utilizando para ello los diferentes medios d1' co
municnción. Se dPbc orientar a las penonas para que sepan que pue
rlPn otorgar 1d test anwnto <flll' mús 1 <'" ern1\ t•11ga, d i"pnniPnil o de "11 • 
hi1•1ws corno nll'inr ¡,,, ¡ian·z1·a. 
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CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) DERECHO ROMANO 

Existía ya en el Derecho Homano la figura del testamento, tenían 
varias formas de otorgarlo y para su estudio las clasificaremos en 
ordinarias y especiales. Lo más importante para este Derecho en cues
tión de testamentos, era la designación de uno o varios herederos. Si 
se hacía un testamento con todas las formalidades que la ley seiialara 
pero omitiendo la figura del heredero, este te,;;tarnento no servía. 

Los Homanos veían en un principio al testamento como un con
trato, fue hasta después de un tiempo cuando lo consideraron como 
una declaración unilateral de la última voluntad del testador. El do
cumento rlonde estaban las disposiciones de Pste, (o ;oca el testamen
to) tambi1:11 "e llamaba talmlae. 

lk11tro de las cinco formas ordinarias, te1wmos las dos (micas 
t·la:-e~ dt· lt•,tanH•11to~ q111· exic:tieron en el principio clel Derecho Ro
mano. 

1.---TE:;.;T\\lE\'T<) C'.·1 L IT!S f.'Oil! !Tl!S. Era tambi<~11 llamado 
tc"lanwnto comicial. p<>r<¡tw H' lle\·aba a cabo d!·lanlc dP los comi
cio;;, f'll tif'mpos de paz. Sólo se podía celdmir do~ Vf'Cf'"' ni aiio, "el 
~>,¡ df' marzo ,. el ::!./ rle marn' .. 1 

1. FLOHT:'-< :'llAHfiAD.\:\T !;1·11.LETDIO.-EI Ikn·d10 Prirn<lo Homnno. Q111ntn 
,.,;¡,.¡¡,,,, 1·,¡¡,,q.:11 1-:-fi11!!•' _\¡,·.,;"º· l!lil p . .Jfi7 
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Los comicios se convocaban en esos días, estando presentes tam
bién los pon\ íf ices, ya que no sólo se trataba de la transmisión de bie
nes sino que se transmilía el culto privado al mismo tiempo. El tes
tador, delante de los comicios y del pontífice o pontífices, hacía saber 
cuál o cuáles iban a ser sus herederos y la forma en que les iba a 
transmitir su patrimonio. Lo que todavía no se sabe con exactitud, es 
si los comicios eran los que aceptaban o negaban las disposiciones de 
la persona que estaba haciendo su testamento y si t~stos tenían la sufi
ciente capacidad para hacerlo, o solamente servían de testigos, sin 
dar su opinión. 

Para el autor Hené Foignet, los con11c10,,. tenían en un principio 
un papel activo, el pueblo reunido votaba y daba su aprobación al 
te,,.tamento, pero desput~s ele la Ley de las XII Tablas, los comicios 
en el testamento calatis comitiis solamente servían de testigos.2 

Tomando en cuenta lo que nos dice Foignet, saco en conclusión 
que los Romanos en la época de este testamento, no tenían plena liber
tad para testar puesto quP sus dispo;:iciont>s, debían ser aceptadas por 
los com1c10s. 

Hasta que surgi6 la Ley de las X 11 Tablas, cuando los comicios 
s<llo servían de testigos, se ptlf'de decir que existió libertad para lle
var a cabo el testamento calatis comitiis. 

2.-TESTAMENTO IN PHOCINCTU. Solamente se hacía en tiem
pos de ['tierra, tambií·n se le llamaha testamento militar. El soldado 
que quisiera hacer su testamento por temor a la guerra, antes de mar
char al combate dC'claraba su voluntad y a st1s herederos delante clt' 
;:.us compaÍlt>ros de armas que en Ps!P caso l'ntll loc: qw· ;:ervían dt' tes
tigos, <'n representación del pueblo. 

Al pa:-;o del tiempo, los Hon11111os H' dieron ctwnla de que no bas
taban estas dos formas de testamentos, plll'"lo que la." per"lrnas q111· 
no lo hiciesen en las dos fechas en que eran convocados los comicios, 
o antes de iniciarse una batalla, morían intestados. Se necesitaba un 
testamento que se pudiPse hacer en cualquier momento, cuando el tes
tador lo deseara. Para solucionar esto aparecití d: 

:?. FOIONE'P HE:\'I·:.-.. -.".\la1111al El<'111Pntal <ll' 1> .. rPd10 Hol!lanu. E<litnr'nl .lo~í· 

_\!. l'a.ii1•a .Ir N. ,\. 1'111•1Jla, 1'111', 1\l:íli. I'· :?111.<. 
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3.-TESTAivtENTO MANCIPATOHIO, también llamado TESTA· 
MENTO PER AES ET LIBRAM. 

Se trataba de un testamento-contrato, que se hacía en forma de 
una compraventa ficticia. Había dos partes: el testador que era el que 
vendía sus bienes y el comprador, llamado /arniliac emptor, que ve· 
nía siendo el lwredPro tamhifa1. 

Se llevaba a cabo esta compraventa como todas la5 demás. con 
las dos partes, la balanza. los testigos, etc. 

El IPstador al vemkr sus bienes al /amiliae <'mptor, le hacía :-aher 
lo que tenía que hacer con ellos y a quit~n se los tenía que entregar 
despw;s ele su muerte, este heredero ficticio se obligaba a hacerlo. 

Dspués se Jlegó a la conclusión de que esta clase de testamento, 
tenía varios errores: 

a) El testador que otorgara un testamento mancipatorio, no podía 
cambiarlo después, éste era irrevocable ya que como intervenían dos 
partes en él, no podía dejarse sin efectos por la voluntad de una de 
ellas. 

b) Se podía pensar que se le cstahan quitando sus bienes al tes· 
tador, antes de que éste muriera. 

c) El testador no podía heredar a sus hijos, ni a las personn" 
que estuvieran bajo su autoridad. Puesto que entre ellos no se podía 
hacer una mnncipatio. 

d) El familia<' em¡>tor, :-e quedaba con algo al hacer la compr:t· 
venta. 

Al da r:-:e cuenta de que cada vez era nwnos útil este testanwn
to. decidieron cambiarlo y surgió así C'I: 

4.-TESTAMENTO PER AF:S ET URRA!lf PEHFECCIONADO. 

Esta otra clase de testamento, se seguía haciendo por medio de una 
mancipatio. s,·i10 que el /amiliae f'Tll¡>for, ya 110 era 1111 simp]p compra· 
dor sino q11P tar11hi1~n s!'rvía de dcpo:-itario dP los liiPllP<;. para Pllll'P· 

v:trln..; dPsp11{·:-: d(' la llltll'rt1· dí·I testador. Este ídti1110 Ir enlr<'f!<tha la,o; 
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tabulae (las disposiciones testamentarias) cerradas, cosa que no se 
hacía en el testamento mancipatorio original. 

Los testigos las íirmaban lambi1~n sin saber su contenido. El tes
tador podía dar a conocer el nombre del heredero o herederos o podía 
entregar las talmlae, sin darlos a conocer, siempre y cuando estuvie· 
ran r'crilos sus nombres dentro de ellas. 

Otro aspecto que se cambió totalmente, c>s que antes el f amiliae 
('m¡>tor sí recibía parle del patrimonio del testador, después de los 
arreglos que se le hicieron a dicho testamento, éste no adquiría la pro· 
piedad dl' nada y si hacía uso de algo o vendía parle de los bienes, los 
herederos tenían una acción en contra de él, para volverlos a adquirir. 

Para simplificar aun más la manera de otorgar un testamento, se 
dio origen en Roma al: 

5.-TESTAMENTO NUNCUPATIVO. 

E!'te se otorgaba del ante de siete testigm;, oralmente por el tes· 
taclor quién les hacía rnber con voz clara, el nombre tle su heredero 
o herederos y la manera en que iba a ser repartido y entre'."aclo :-11 

patrimonio, en fin, todas las disposiciones que se iban a hacer cil'f · 

pués de su muerte. 

Esta clase de testamento era mucho más rápida que las demás. 

Pero después en el Derecho Pretoriano se hicieron algunos •.'am· 
bios. Era necesario entregar al pretor, las tabulae escritas por el tes· 
tador con los sellos, nombres y firmas de los siete testigos. Ya sm 
llevar a cabo la mancipatio. 

Existieron también en el Derecho Romano, vanas clases de tes
tanwntos esrwciales: 

l.-1'ESTAMENTUM MILITARE. 

E~le testamPnto nacib en la época en que se trataba de dar a los 
rnldados muchas wntajas y privilegios y no sblo en materia t.~sta" 

menta ria. 

El soldado que quisiera hac!'r su testamento, lo hacía de la for· 
ma qm' má,.: le COll\'PTJÍa. p:-;c 11',.:lamcnto Pra le~al. 
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"Podía testar con/ iando su última voluntad a un compañero de 
armas, escribiéndola con .m sangre sobre su escudo, o trazándola so· 
bre la arena con la punta de la espada"3 

Saco en conclusión, que se les concedía esta clase de testamento 
a los militares, porque les era casi imposible estando en campaiia, 
llevar a cabo otra clase de testamento con las formalidades que para 
ser válido requería. 

Para los soldados, era suficiente que tuvieran un testigo al hacer 
sus disposiciones te:-:tamentarias. Su testamento era válido hasta por un 
año, después de que se saliera del ejército. Lógicamente se llevaba 
a cabo en tiempo de guerra. 

2.-TESTAMENTO DEL PADRE A FAVOR DE SUS HIJOS. 

Como su nombre lo indica eran las disposiciones testamenta· 
rias que hacía un padre, para sus hijos. Estas podían ser escritas o 
en forma verbal. En caso de que fueran en forma escrita, no era ne· 
cesario tener testigos. Pero si era hecho verbalmente, el testador ne
cesitaba la presencia de dos testigos cuando menos. 

3.-TESTA!vlENTO HECHO EN EL CAMPO. 

Las personas que vivían en el campo, tenían algunas dificulta
des para otorgar alguna otra clase de testamento. por lo que se creó 
i•sta. El testador campesino que quisiera hacer su testamento. ~enía 

la posibilidad de hacerlo en pn•st>11cia de cinco testigos. 

4.-TESTAi\IE\'TO HECHO EN EPOCA DE PESTE 

Esta forma ('S¡wcia 1 de tP"I ar. t il'IH' \lila carac't'rÍ stica di r rrcntl' 
a las dcmá:", que este teslamt·nlo 110 sP lleraba a cabo en un solo actu 
sin intPrrnpciones, ya que si' designaba un Jugar para hac<'r el testa
mento y para evitar que otras ¡wrsonas se pudiPran enfermar, los tes
tigos tPnían que acudir uno por uno, en diferf'ntes momentos a fir
nwr v a dar HJ testimonio. 

:\. PETl'l' Ell(a;:->1·:.-Tratado Elt>mf•ntal c]p Derecho Homano E11itorn Xacfo· 
n:il, R. A. ~\lt'•xir·o, ]f1;;:i. p. !í1i. 
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5.-TEST AMENTO TRIPARTITO. 

Tambi~n se le llamó testamento imperial. Fue creado en el tiem
po que eran emperadores Teodosio II y Valentiniano IJT. 

Este testamento :-:p otorgaba en forma escrita. El testador tenía 
la facultad, de decidir si presentaba sus talmlae abiertas o cerrada~. 
Los testigos tenían que ser siete y se tenía que llevar a cabo en un 
solo acto. 

Se tenían que cumplir ciertas formalidades, como la subscriptio, 
era la manifestación escrita ele cada uno de los testigos de que estn· 
vieron presentes en ese acto, también tenían que poner sus sellos. El 
texto del testamento tenía que ser claro. Por último, el testador tení:>. 
también que firmar y poner su sello, el testamento quedaba en su po· 
<'cr. 

Este fue uno de los testamentos más conocido y más utilizado. 

6.-TESTAMENTUM APUD ACTA CONDITUM. 

Esta fue la primera clase de testamento en la que intervino una 
autoridad que tuviera fe pública. El testamento se quedaba en su po· 
der. esto ~e hizo para e\•Ítar que el testamento, estuviera en manos del 
testador ya que eso trajo muchos problemas. 

7.-TESTAJllENTUM PRINCIP! OBLATUM. 

Aquí lo único que cambia. es que el testamento Je era entregado 
al mi<:mo Pmperador. para mayor r-arantía v 1~stC' lo depositaba en f'l 
archivo del palacio, para ser entre¡rnclo despul-s de la muerte del tes
tador. Esto na más seguro. 

Podemos dr·cir que en el Derecho Homano, existieron muchas v 
n1rinrl:t:' cl:i"''" de l1 .. tan'c·nt<1". dt·-rle la;; fnrmas mfi •· anthuas. hasta 
las últimas que existieron. todas ellas rPvestidal' de mucha solemnidad 
y conforme aparecieron. fueron perfeccionúndose cada vez más. En re· 
sumen tomando en cut>nta la c;poca, en e;;te Derecho existió un buen 
<1istema en materia testamentaria. 

11) CODICO DE DEHECHO C·\NONJCO 

En f's1c d1di¡~o dPI aíio dP 19(>9. nir1µ:Íl11 canon nos nwnciona la:. 
rlar-i·s de te!'lanwntn" que !-'f' podían· utilizar. ~nlamenlP ahu11n~ dí' ello" 
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nos haLla11 de las pen;onas qut:> podían hacerlo, sin explicar las for. 
malidades que se requerían para otorgarse, recurriendo para esto lo 
que decía el Derecho Civil. 

A continuación voy a transcribir algunos de los pocos canones, 
que se relacionan con nuestro tema de estudio. 

Canon 151 :3.-··1. ()uienes por derecho natural y eclesiástico 
pueden disponer libremente de sus bienes. pueden tambif>n dejar· 
los para causas piadosas. sea por acto entre .vii:os, sea por acto por 
causa de muerfl', 

2. En las lÍltimas l'oluntades en favor de la iglesia se han de 
observar, a ser posible, la.s solemnidades del Derecho Civil; y si éstas 
se hubieren omitido, se amonestará a los herederos para que cumplan 
la voluntad del testador."4 

En el primer párrafo de este canon, al decir acto por causa de 
muerte, debemos entender que se trata de un testamento. en el se· 
i;undo nos damos cuenta de que en cuestión de formalidades, se toma
ba en cuenta lo que disponía el Derecho Civil. 

Ahora bien, con respecto a los Cardenales, tenían una serie de 
facultades o privilegios, entre ellos era el que desde su promoción 
en Consistorio podían di.-;poner libremente r!e la;;.; rentas heneficialC's 
en testamento, la única restricción que tenían l'ra lo que flisponía el 
::iguiente canon: 

Canon 1298.--"1. Todos los utensilios sagrados, a excepcrnn de 
los anillos y cruces pectorales aunque tengan sagradas reliquias, y 
demás objetos destinaáos en forma estable al culto divino pertene
cientes a los Cardenales di/ untos de la Santa lglesia Romana que te
nfon domicilio en Roma, mm cuanáo fuesen Obispos sulmrhicarios o 
AbadPs Nullius, pasan a ser propiedad de la sacristía pontificia, sin 
trner en cuf'nta flfTra nada la calidad y naturale:::a de las rrnta.> con 
que fueron comprados. a no ser qu<' los Cardrnalr's los hubif'ran rf'
t'alrrdn o rl<'iarlo rm testamf'nto a alguna idr'sia 11 oratorio nríblico a 
un lugar piadoso o a alguna p<'rsona f'cl<'.~iástica o rdigiosa.fí 

.¡ ~n1:1·r.:r.Ez nn~rrX<;T·¡.:z Ll1Hl·::'\Zcl, ~fCJ!L\:'\ .\J.()"'~º l':\.lll:\n, (',\HHI·:. 
nos DE:\?\''[',\ ~fAJH:l·:LJ:'\(l.-('¡',digo rh· Jlt'TPf'lio Can1',11il'O. y LP~iHlat'.'ón Colll· 
J'l•'Hl!'llf:1ri:i. Jli!,\'o!.t•<~l il» autor,•" nisti:i11n>i. :'.fallríd :\IC'\fLXI.\. 

;;. ~IJ<l!'J•:T,F,Z ])OMfXf:rT-:Z ... oh 1•it p. !ífl'-'. 
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Se refiere el canon anterior a los bienes sagrados de los religiosos 
que pasaban a ser propiedad de la sacristía, a menos que por testa
mento, los hubiera dejado a alguna persona religiosa. Por lo tanto 
s1 los quería dar a otra persona le estaba prohibido. 

El mencionado céidigo también facultaba a los novicios de las 
congrcgaciofü'S religiosas, a que antes de que hicieran la profesión 
de votos temporales otorgaran su testamento, teniendo la libertad de 
disponer de ellos ya fueran presentes o los adquirieran después. 

Ningún testamento de los profesos de votos simples, podía cam
biarse si no se obtenía primero el permiso de la Santa Sede y si era 
un caso de suma urgencia, el permiso lo daba el Superior mayor o 
local. 

También encontramos que en el segundo Concilio de Leon. del 
año 567 y el quinto de París de 614, se prohibía anular o cambiar 
los testamentos hechos por cl(!rigos o religiosos en favor de sus irde
sias, la persona que hiciera fo;to, incurría en la pena de excomunión. 

Aquí no dieron mucha importancia a lo que ordenaba ei De
recho Civil, puesto que se tenía que hacer lo que el difunto dispuso, 
no importando si éste hubiese omitido alguna formalidad que men
cionara la Legislación Civil. 

C) CODIGO CIVIL NAPOLEONICO 

V amos a analizar ahora como eran las clases de testamentos para 
los Franceses, ya que el Céidigo de Napoleón tiene mucha importan
cia puesto que varias legislaciones tomaron sus bases de él. 

En f'l libro Tll, título II. denominado: De las donaciones entre 
vivos y dt> los tPstamentos, capítulo V, secciones T y TI, rderentPs a 
las disposiciones testamentarias y a las re¡das p;Pnrra!Ps y particula
res de la forma de los testamentos, encontramos todo lo relativo a 
nuestro tema de estudio. 

A partir del artículo 970 al 1 OOL tenpmos todas las Pxplicacio-
111·" Pn rPlaciún a lo" l<':'l<1mP11tn,_, no cn•n llf'f'P<;arin tra11,:nihir lr"L' 

estos artículos, sino sólo los más importantes y dar una rxplicaci6n 
11P los dPmás. 
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El artículo 969 nos dice cuáles so11 las clases de te8tumentos 
que había: 

"Un testamento ¡)()d rá ser ológrafo, o hacerse por documento 
/llí/¡/ico o en forma cerrada".li 

De este artículo concluímos, que existen tres formas ordinclrias 
de lestamc11Los. 

1.-TESTAl\lENTO OLOGRAFO. 

Era el testamento más fácil de llevar a cabo, puesto que th> le· 
nía muchas formalidades. En si no tenía una forma especial basta· 
ha que fuera por escrito, que tuviera la fecha y la firma del testador. 

2.-TESTAMENTO PUBLICO ABIEHTO. 

Se teuía que hacer ante un notario y dos testigos o hiPn, antP 
dos notarios. El testador dictaba su testamento y el o los notarios lo 
1· ·:::·~bía11. podía ser a mano o a máquina. Una vez terminado Pe leía 
p:ir:i <'l testador, si f>ste estaba conforme de todo lo firmaba. si pnr 
,iJCT(!ll motivo no podía firmar, se anotaba en el testarnP11to. Firmaban 
In.<> t<•stigos y el o los notarios. 

Los testigos no podían ser personas que se fl'ltnhrarnn en el tes
tamento, tales como los legatarios ni sus familiares con:-;anguíncos o 
a fint's hasta el cu arlo ~rado, tampoco las perso11ns qtw Pstu\'icran cm
plt>adas por los notarios. 

:L--TEST \ \IENTO CEH B;\ no. 

Era hPcho por PI le,.,lador y el papPI o 1•! sobre· fJIH' lo contrnía, 
debía d(' P~lar cerrado. sPllado r lacrndo. S1· Jll'l'S('ll[:!l>a :111'(' l!ll 11'.l· 

tarin y dos le;;tigo;;, 111a11ifc:,;ta11do d l<~stador t¡ll<' f'"<' r·ra "~' l<···l ·1-

mento firmado y escrito por M, ya ::;ca a mano o a mfiqnina. o podía 
··r•r escrito por alµuna otrn ¡wrsorw !J<'l"O sicmprr rPvi.~ado pnr el tr·~'· 

tador. 

<i •• \IAZEllD, TIEXHI LEO:'\ Y .r ¡.:,.\:\. -L<'""io111•s d" ll1·r('1·!10 <'iv'I. \'<il11111r11 
I\'. J.:dit•.:11111 1 "' .J111·idi1·:1:-.: r·:11rop:1 .\ lllf~l' 0

j·:1 l'li!!>tH·"i \ 1 r1 ~ ... J!Jli.-1 fl .¡;-}"¡. 
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el papel que contenía el testamento una acta de suscripc1011 para le
galizarlo. Poniendo la fecha, el lugar y la manera en que se pre
sentó el testamento, (en que papel, en sobre, etc.) también indicaba 
el sello que se le había puesto. Esta acta tenía que 1:;er firmada por 
el testador, notario y testigos. Todo se tenía que llevar a cabo sin in
terrupciones, en un solo acto. A menos que el testador después de 
presentar el testamento, 110 pudiera firmar el acta, se expresaba el 
motivo por el que firmó después. 

Esta clase de testamento estaba prohibido para las persona5 que 
no sabían leer, pero no para aquMlas que pudieran escribir, aunque no 
hablaran, siempre que en la parte superior del acta y en presencia 
del notario y testigos, escribiera que se trataba de su testamer.to y 
..,¡ estaba escrito por él o por otra persona. 

Si se otorgaba un testamento cerrado que no cumpliera con to
das las formalidades requeridas, éste podía convertirse en un testa
mento ológrafo, siempre que no hubiera nada en contrario a las for
malidades del testamento ológrafo. 

Con respecto a los testigos. éstos tenían que ser de nacionalidad 
France~a, mayores de edad, saber leer y escribir para firmar y estar 
en pleno goce de :;us derechos civiles. No importaba del sexo que fue. 
ran, pero sí estaba prohibido que fueran testigos marido y mujer, al 
mismo tiempo. 

Estas clases de testamentos. las podían llevar a cabo las perso
nas en general. Sin embargo podemos referirnos a otras clases ele tes
tnmrntos, lns especiales: 

1.-TESTAMENTO DE MILITARES O MAIHNOS. 

Los testamentos que hicieran los militares, los marinos del Es
tado o las personas que acompañaban a los ejércitos, se otorgaban de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 93 del mencionado C6<ligo. 

Artículo 93.-"Las partidas del registro civil concernientes a 
los militares :r a los marinos riel Estado :w extiendPn como se desclara 
<'11 los <~apítulos prec<'rlente.~. 

No ohstante fuera de la Francia metro¡wlitarw. y en caso de g1w
rr11. rle e.r¡wdfrirín. rle o¡wracimws rll' rnantenimif'nto d<'l nrrlen ptí-
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blico y de paci/icacicín o el<' rstacionamiento d<' tropas Francesas en 
territorio extranjero, durante una ocu¡l(lción o en virtud de acuerdos 
intergulwmamentales, esas ¡wrtidas ¡wcden ser extendidas igualmen
te por los encargados del rer.;istro ciál militares designados por orden 
del ministro del ejhcito. /Jiclios encargados del registro civil son tam
bién com¡wtentes con rcs¡iec!o a los 110 militares cumulo sean inapli· 
cables las disposiciones de los capítulos ¡>rccede11tes. 

En la Francia metro¡wlitana. los encargmlos del registro civil 
antes citados pueden extender las partidas concernientes a los mili
tares y a los no militares. en aquellos puntos del territorio donde el 
servicio municipal del registro civil no se !talle regularmente asegu
rado a consecuencia de la movilización o del estado de sitio" .7 

Los militares o marinos, hacían su testamento ante un oficial 
superior o médico militar, en presencia de dos testigos que podían 
ser funcionarios de iutendencia u oficiales del comisariado. Si era 
en un destacame:t1lo aislado, era ante el oficial comandante de ese 
puesto, si no los había entonces con dos testigos. 

Si el que hacía el testanwnto era un oficial comandante de un 
destacamento aislado, lo lwcía antt> l'I oficial que le s1~1ucra en el 
orden jerárquico. 

Todas estas facultades para testar. tambiPn se le concedían a 
los prisioneros que estuvieran en poder del enemi~o, o a las perso
nas que ei'tuvieran enfermas o heridas, en hospitales o formaciones 
sanitarias militares. 

En todos los casos antes seíialado". se tt>nía que hacer por dupli· 
cado el oriµ:inal del tPqamento, si e,..:to 110 se pudiese hacer, se ex¡w· 
día una Cf'r!Í ficación d1·l IPstamento para que sirviPra de segundo 
original: Indo esto dchía ser firmado por los testigos y oficiales y en 
r11nnto fuera posible. ~e enviaba por cnrrt'o <'l original ~- duplicado 
Pll pliq!;os rerrados y lacrados al ministro dP la guPrra o de marina, 
para que éstos a su vez lo remitieran al notario quP el tf'~tador había 
indicado, e:"to rs en el ca!"o de que lo hubiera hecho a~í. de lo contra
rio se le entregaba al pre~ide11tP clPl cole¡.do notarial del di,..:trito del 
!dtimo domicilio. 

, . :\L\ZJ.:1'D ... oh. <'it. p. 30-l 
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Esta clase de testamento sólo era válido por seis meses, después de 
que el testador tuviera la posibilidad de hacer un testamento ordi
nario. 

Cuando no hubiera comunicación, por causa de alguna enfer
medad contagiosa, grave. pestP, Ptc., se podía otorgar el testamento 
ante un juez de paz o ante un funcionario municipal del ayuntamien· 
to, se necesitaba el testimonio de dos personas. 

También cuando fuera imposible la comunicación. en el curso 
de un viaje marítimo, se podía otorgar un testamento ante dos testi
gos, si era un buque del Estado, ante el oficial de administración o 
ante el comandante en los demás buques, ante el capitán, dueño o pa· 
trón, ayudado por el segundo de a bordo. A falta de ~stos, por '-jUie
nes los reemplazaran. 

Si el que iba a otorgar el testamento, era el oficial de adminis
tración, lo hacía ante rl comandante y si el que lo otor~aba era este 
último, lo hacía ante la persona que le seguía ierárquicamente. El 
testamento se hacía por duplicado, si esto no fuese posible, se hacía 
una certificaci6n del testamento. para que sirviera de duplicado. To· 
do se firmaba por el testador y los testigos. 

El testamento debía ser entrerado en pliep:o cerrado Y la1'rrdo. 
en la primera escala en puerto extranjero, a un al!;ente diplomático 
o consular francés y éste lo enviaba al ministro de Marina para que 
lo entre¡wra al notario. Este tt>stamento también era válido por seis 
meses, después de que Pl tpstador desembarcara y pudiera otorgar 
t1 n ordinario. 

No eran vúlidas las di"po,.:iciorws Pn t'l testam<'nlo. hechas a fa. 
rnr de los oficiales del buquf' en que se lle\'Ó a cabo el testamento. 

Otra clase de te<.;lamento c-.~¡lf'cial. quP nwnciona f'l cúdip;o P" <>l: 

2.-TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTR.r\:\JERO. 

La persona quP f1wra df' nacionalidad Francesa Y ;:(' c•ncontrara 
1·11 el c·xtranjl'ro, podía otorgar •u t1·,.;ta11H'nto c·omo qu(-it·ra. dt• acuPr· 
do a la" fornw" ordinaria;- ,. c·ptno -T ll".tra 1·11 t'I ¡iaí,. dnnrlP "<' f'n· 
'·p11 ! rara. 



21 

D) CODICO CIVIL DE OAXACA. 1827-1828. 

Encontn~ pocos artículos en l:'stc código que se refieran a las cla
ses de tpstamentos. no dedica un capítulo en especial a este tema como 
algunos de los otros didigos que ya estudi1\ :"olamente en :"U libro lll, 
título Sl'¡!Ulldo denominado: ··ne las do11acio111•s entre yjyos Y di:' los 
testamentos". analiza todo lo n·lativo a {·:,:tos. 

El artículo 8:2:2 dice así: 

"l ·n fpsfamento ¡wdní sl'r a1,icrto o CPrrado"':~ 

Estas eran las dos únicas clases de testamentos que existían en 
este código. 

1.-TESTAMENTO ABIERTO. 

También se lP podía llamar en ese tiempo, testamento nuncupa
tivo. No existían entonces los notarios, sino que :-e tenía que otorgar 
ante un escribano público y se necesitaban tres testigos, vecinos de 
donde se rstuviera otorµando t>l tpstamcnto. :"Í no lo rran entonces 
tenían que ser cuatro. El escribano anotaba las dL•prn•icionr•s tPsta
mentarias qtw le iba dictando el testador, al final le era leído a este 
último ya sea por t'l escribano o por otra persona. para ver si estaba 
conforme con todo. El testamento tenía que ser firmado por el tes
tador y lamhifa1 por los teslÍ¡!os, si el primrro no podía firmar sr 
anotaba la causa. 

Tambi(·n podía otorgarse estP lPstamcnto. nnte un i11<'z d<' pn
mrra imtancia o antP llll akalcle constitucional del ptwbln drl tes
tador. en el caso ele que no hubiera e.scribano público. 

Si ="<' otorgaba antf' un juez de prinwra in"'tancia, rc¡d.o.trnba el 
t1·"Lllllt'11lo ('n ;:u pruloc:olo, si ,;e otorgaba anll' un al<'aldt·. i'-~tc• tf'nÍa 
que rPmilir el te~tanwnlo en lrc,; día,; al juez de prinwra in .. tancia 
para que lo regi;;:trara. 

Tf•nían prohibirlo •n tei'ti"ns In..: heredero..: n le;~atario". sus pa
riPntt·- ('(lJl-:anguínt•o..; (l a fine-' lw:"!a PI t•tiarto r~rndo. H"Í ('()J11() tam-

<;;. OllTIZ llHQl.IDI HA UL .--Onxnc•n, cuna <lp la rodif;c•nri{in "Jhcronn1Pricana. 
E1lit1.rial Porriín, !'4 .• -... :\l(.xiro, D. F. l!•i·I. p '.!:?!:!. 
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D) CODICO CIVIL DE OAXACA. 1827-1828. 

Encontré pocos artículos en este código que f'e refieran a las cla
ses de testamentos, no dedica un capítulo en especial a este tema como 
algu110:,:. de los otros códigos que ya estudié, solamente en su libro III, 
título segundo denominado: ··n" las donaciones entre vivos y de los 
testamentos", analiza todo lo n'lativo a éstos. 

El artículo 822 dice así: 

"(in testamento ¡w<Írcí ser avicrto o cl'rrado" .~ 

Estas eran las dos únicas clases de testamentos que existían en 
este código. 

1.-TESTAMENTO ABIERTO. 

También se le podía llamar en ese tiempo, testamento nuncupa
tivo. No existían entonces los notarios, sino que se tenía que otorgar 
ante un escribano público y se necesitaban tres testigos, vecinos de 
donde se estuviera otorgando el testamento, si no lo eran entonces 
tenían que ser cuatro. El escribano anotaba las disposiciones testa
mentarias que le iba dictando el testador, al final le era leído a este 
último ya sea por el escribano o por otra persona, para ver si estaba 
conforme con todo. El testamento tenía que ser firmado por el tes
tador y tamhi1~n por los testigos, si el primero no podía firmar se 
anotaba la causa. 

También podía otorp:arse esl<' testamento. anti." un ¡ucz dt> pn· 
mera in,-tancia o ante un alcalde constitucional del pueblo dt>l tes
tador, Pn el caso de que no hubiera escribano público. 

Si se otorgaba ant<.• un juez de primera instancia, registraba el 
lt"<tamento r·n su protocolo, ,¡ se otoq~aba antr· tlll alcaldt•, {·ste tenía 
que remitir el testamento 1•11 tres días al juez de prinwra in-.tancia 
para que lo registrara. 

Tf'nían prohibido "Pr teqi"º" In~ her<'dr•ro« o IP;~atarios, "ll" pa
rÍ<'tllf'" t't•nsanguírn•o" o ;1fi111•;.; hasta PI cuarto [!rndo, a"Í cnmn tam-

.'l. OH'fl7. l'RQ1:11n RAl'L.--Oax:irn, rnnn tlP In roclif;c'n<'itÍn lliPronmc>ricnna. 
Edi1nrial Porrún, :". A. :\lí-xir•o, !>. !-'. ](li·l. p 2::2. 
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bién los escribientes o amanuenses <le los escribanos, de los jueces o 
alcaldes, que intervenían en el otorgamiento del testamento. 

2.-TESTAMENTO CERRADO O SECRETO. 

El testador que escogía esta clase de testamento, tenía que escri· 
birlo de su puño y letra o encargárselo a otra persona, pero siempre 
debía firmarlo él. 

Llevaba ante el escribano público su testamento y testigos que 
eran seis. Tenía que estar cerrado y sellado esto se podía hacer en 
presencia del escribano y de los testigos. 

El testador tenía que manifestarle al escribano que ahí se con· 
tenían sus disposiciones testamentarias ya firmadas, se le hacía un 
acta de otorgamiento que se anotaba en el mismo papel o sobre el 
que contenía al testamento y era firmada por todos. Todo esto tenía que 
llevarse a cabo en un solo acto, a menos que algo le hubiera impc<lido 
firmar el acta al testador, se anotaba la causa por la que no pudo 
firmar. Tenían que ser siete testigos en el caso de que el testador no 
pudiera firmar. 

A las personas que no sabían leer, se les prohibía otorgar esta 
clase de testamento. 

Si el testador no hablaba. pero oía y escribía podía otorgarlo 
siempre y cuando de su puño y letra lo hiciera y también delante de 
los testigos e:-cribiera que ese era su te::tamento. Después se seguía 
normalmc11te el procedimiento para otorgarlo. 

Las muiere:- no podían ~er te:-tigos en un testamento, tenían que 
•t'r lwmbn·s mayorf's de Pelad. y dP 11acio11alidad nwx1cana "qu<' no 

. l l . ·¡ ,,q .<ean va;:os m conr Plim os a ¡wnas 1n aman/<>.~ . · 

Si por alguna ra7(1n no se hacían toda:- bs formalida1les antes 
"'Pñalaclas, el tPstamento era nulo. 

~1. OHTIZ l'HQl'IDl ... 011 cit. p. 2:~4. 
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El testamento tenía que presentarse ante un juez de primera ins
tancia, del último domicilio del testador y en presencia del cf'criLano 
y dos testigos se abría el testamento y se anotaba esta diligencia como 
también el contenido del testamento, que era depositado a un escri
bano o en el protocolo del juez. 

E) corneo CTVIL DE VERACHUZ 1869 "CODIGO CORONA" 

En este c<'ídigo tampoco encontré un capítulo especial para 
las clases de testamentos. Su artículo 879 dice así: 

"El testamento es común o especial. El /estamento común puede 
ser ológrafo, abierto o cerrado" .10 

O sea que aquí ya existía una clasificación, los testamentos co
munes y los especiales. Analizaré primero a los testamentos comunes: 

J.-TESTAMENTO OLOGRAFO. 

Podemos decir que en lo que respecta a formalidades, era el que 
menos las necesitaba, el testador escribía y firmaba su testamento po
niendo el lugar, día, mes y año en que lo hacía. Tenía que ser en 
papel sellado. 

2.-TF.STAMENTO ABIERTO. 

Aquí tampoco había notarios y en virtud de esto. se tenía q11e 
otorgar ante un escribano público y tres testigos. El tC'stador clecía 
en voz alta sus disposiciones testamentarias, el escribano lo anotaba 
y al final lo leía para ver si el testador estaba conforme. 

Si la persona que iba a otorp;ar su testamento no hablaba c"na· 
ñol, aparlt• de los testigos se necesitaban personas intfrprctes para ]a 
traducción. 

Un testigo podía firmar por el testador, en el caso de que en 
ese momento no lo pudiera hacer él. Si los testigos no sabínn firmar, 
<'ra IH'cc;:ario q11e por lo menos uno lo hiciera. 

10. ('ODWO Cl\'1L nEL ER'l'Al)O DE \'EHACH1T7, LLA\'E.-Ed,irirín Ofirinl 
\'pr:¡¡•r11z. ]!lfiS. p. ~;\!) 
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3.-TESTAl\1ENTO CEHHADO. 

El testador podía escribirlo o encargar que lo hiciera otra per
sona, si podía lo firmaba en caso contrario tenía que explicarle al c:0-
!Tiba110 la causa por la que no pudo firmar. 

El sobre o papel que conlcnía al testamento debía Pstar cerrado 
y lacrado. El tPstador junto con cinco testigos, que tenían que ser del 
domicilio donde se otorµ:aba el testamento, lo entregaba al pscribann. 
manifestando que e~e era su tt>staniento y este último daba ft:> de la 
presentación. en la cubiPrla o sobre del testanwnto se hacía la anota
ción correspondiente y la firmaban todos si se podía, ~i no por lo me
nos tres testigos tenían que hacerlo. 

Las personas que no hablaban pero escribían podían otorgar es
te testamento, siempre que el testador lo c~cribiera de su puiio y lP
tra y tuviera la fecha correcta, anotando en pre:;encia del e:;cribano 
que ese era su testamento. 

Las personas que no oían ni hablaban, ni psrribían, pero que 
por medio de sciias y ademanPs podían expresar su voluntad. tf'nían 
la posibilidad de otorgar testamento, Jll'Psentándose ante un juez de 
l'rimera instancia quien lo declaraba hábil para otor~ar testamento. 
Y ante un escribano más los testigos, que por lo nwnos tenían que 
sPr dos, ¡:e otorgaba el testamento. 

Veamos ahora los testamentos especiales: 

1.-TESTAMENTO HECHO EN PELTGHO DE \ICERTE. 

La persona que se encontraba en e:-:tc caso, por enfermedad o 
por accidente otorgaba su h•stanwnto ant<' trPs lestigos de su domi
cilio. Esta facultad tamhi{·n era para las ¡wr;.;ona:: que ::e encontra
ban incomunicadas, ya :o-:ea por alguna epidt>mia. un e~tado de sitio, 
Ptc. Esta clase de tC'slanwnto era válida por tres mt•st"•, a partir de 
que el te::tador pudiera otorgar un testanwntn común. 

2.---TE~T:\1\JENTO ~ITLIT \H. 

El cilado didigo menciona t•sta otra clasp de testamento cspr 
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cial, sin dar explicaciones de sus formalidade~ recurre para esto a 
las disposiciones de las leyes generales. 

3.-TESTAMENTO NUNCUPATIVO SIN ESCHIBANO. 

Para cualquier testamento que se otorgara sin escribano, toman
do en cuenta las formalidades antes señaladas para otorgar un tes
tamento así, y si el testador había muerto en el tiempo fijado para 
la validez ele un testamento así, el juez tenía que hacer constar In 
muerte del testador y examinar a los testigos, los cuales declar<1bat1 
las últimas disposiciones del testador, el lugar, día y mes en que el 
testamento se otorgó y la causa de la muerte del testador. 

El juez decidía si el testamento era legítimo o no, lo declaraba 
nuncupativo y lo protocolizaba en los registros del escribano actuario. 

Para cualquier clase de testamento, les estaba prohibido ser tes
tigos a las mujeres y a los hombres menores de catorce años, tampoco 
podían serlo las per:-onas que no fueran del domicilio del testador, 
cuando la ley lo requería así. los que nn e~tuviernn en ::u sano iuicin 
a menos que tuvieran un intervalo lúcido, los sordo-mudos, los cie
gos, los que no hablaban el idioma del testador y los amanueses del 
escribano. 

F) CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884. 

Voy ahora a analizar como eran las clases de testamentos en es
tas dos legislaciones. las he estudiado juntas, porque estos dos 
Códigos son casi idénticos, lo único que cambia es el número del ar
tículo, pero en su contenido no encontré diferencias. 

El Código Civil de 1870, analiza la forma de los testamentos en 
su título tercero, capítulo I, del artículo 3750 al 3839. Mientras que 
el Código de 1884 lo estudia en el mismo título y capítulo, del ar
tículo 3481 al 3570. 

En estas dos legislaciones, no se menciona la clasificación de 
testamentos ordinarios y especiales, sino que se limitan a explicar las 
formas ele testamentos que había en esa <~poca. 

El artículo :3S71 dPI C.ódi¡_>;o de 1870 y el .'M81 del de 1884, 
dice: 
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"El testamento en cuanto a szt forma, es público o privado".11 

1.-TESTAMENTO PUBLICO. 

Se otorgaba ante notarios, testigos y con las estampillas o sellos 
que marcara la Ley. Este testamento a su vez podía ser: abierto o 
cerrado. 

a) ABIERTO. La persona debía declarar su voluntad, ante las 
que iban a autorizar ese acto. En este caso era el notario y tres tes· 
tigos, el primero lo anotaba y se lo leía al testador para que éste lo 
ratificara y dijera si estaba conforme. Este documento era firmado 
por todos, se ponía el lugar, hora, día, mes y año en que se otorgaba. 

En caso de que algún testigo no supiera escribir, podía firmar 
otro por él, si el que no sabía escribir era el testador, tenía que fir· 
mar otro testigo más, si esto fuera imposible firmaría por él uno de 
los instrumentales, anotándose esto en el testamento. 

Todo se tenía que llevar a cabo en un solo acto y si faltaba a1· 
(Tuna ele estas formalidades, el testamento quedaba sin efecto y se 
responsabilizaba al notario de daños y perjuicios y además tenía la 
pena de pérdida de oficio. 

b) CERRADO. La persona que lo hacía así, declaraba que el 
documento que presentaba contenía su testamento, sin revelar su con· 
tenido. Este ~e podía hacer en cualquier clase de papel, era escrito 
por el testador o por otra persona, todas las hojas debían estar rubri· 
cadas y firmadas, en el caso de que a ruego del testador otra persona 
haya e:-:crito el te~tamf'n~o. 6<:ta drhía acompañar al primero ante el 
notario y firmar también junto con los testi~o~. El papel que contenía 
<'l testamento dPbía quedar bien cPrrado y :;plJarlo. Si 11110 de los te;:.· 
ti!!OS no sabía firmar, se llamaba a otro pero siPmpre debían quedar 
tres firmas. Si el testador no pudiese firmar en ese momento, se lla· 
maba a otra persona para que lo hiciese por f>L pero distinta de los 
\t-'stir.-os, s6lo que fuera 1111 caso d!' suma Urf(f'llCia pod!an en f'!'tP ca"n 

11. conrno ('IYTL IlEL DTRTHITO FF.DEHM, y TEHHl'l'OHIOl" llE L:\ HA· 
Jo\ ('ALIFOHXL\ Y TEPH' -TallPri>H dP la f·ÍP111•ia j11rídiea. \Ti'·x·11·n. lS\l(l p. Glll. 
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firmar los testigos y el notario debía anotar esta circunstancia so pena 
de suspensión de oficio por tres años. 

No podían otorgar esta clase de testamento, las personas que no 
sabían leer. 

El testador sordo-mudo podía otorgar este testamento, siempre 
que él mii'rno escribiera rn testamento y en presencia del notario y 
cinco testigos escribiera que ahí se contenían sus disposiciones tes
tamentarias, firmándolas en ese momento, aparte de que cada hoja 
debía estar firmada tambi~n. El notario anotaba en el acta que el 
testador lo había escrito así, si el testador no podía firmar, también 
podía llamar a otra persona para que lo hiciera siempre y cuando el 
notario lo anotara en el acta. 

Las personas que fueran solamente sordas o mudas, también te
nían la posibilidad de otorgar este testamento siempre y cuando se 
llevasen a cabo las formalidades antes mencionadas. 

Si faltaba alguna formalidad, al igual que en el testamento 
abierto, el respon¡.;able era el notario y el testamento quedaba sin 
efecto. 

Una vez qtH' se habían cumplido todas las formalidades, el testa
mento cerrado y autorizado se le entregaba al testador, el notario 
tenía que poner en el protocolo el lugar, hora, día, mes y año en el 
que el testamento se autorizaba y se entregaba. Si el notario no 
haeía e:-to. incurría en la pena (lt~ ¡.;u;.;pensión por ;.;eis rne!'w:<. 

El testador podía guardar su testamento o dárselo a alguna per
'-'nlla, o bien guardarlo en el archivo judicial, en donde le tenían que 
Pntrep:ar una copia de la razón del dep(isito y entrega, que el encar-
1!ado debía pom•r en el libro a11l<1rizado para eso v /·sta debía df' fir
marse por ambos. 

Si <'1 tf'stador quería recoger su testamento. lo podía hacer cuan
do quisiera pero con las mismas formalidades de cuando lo f'n!--c
P:aha. 

( :11;111rlo 11· na entrr·µ:ado un lf';.;tanwnln a un .Jllf'Z y !;Stf' f'ra rf'
:r:u'n. lP11Ía q11P llamar al notario y a lo,.; !1•,;tigo,.; qul' 1•;;lt1\'i(•ron pre
"Pll[P;.; Pll PI monwntn en que fue otorgado 1•1 l1·:"tame11to. 1;ste no se 
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podía abrir hasta que el notario y testigos hubieran declarado si eran 
o no sus firmas las que estaban en el testamento y si se encontraba 
l·ste cerrado igual que cuando se otorgó. Si los testigos no pudiesen 
acudir, ya sea porque hayan muerto o por enfermedad, bastaba e m 
que fuera la mayoría y el notario, si P.sto tampoco podía ser el juez 
!(l hacía constar y por medio de información, legitimaba las firmas 
y también si los testigos y notario se encontraban en el momento del 
ulorgmniento del testamento, según la fecha anotada. 

Una Ycz hecho esto, el juez decretaba la publicación y protocoliza
ric'in del testamento. Si el testamento se encontraba rolo o con raspa
duras o borraduras en las firmas, quedaba sin efecto. 

Si alguna persona que tuviera en su poder un testamento cerra
do no lo presentaba como debía ser o lo robaba de los bienes del fi. 
nado, si era heredero por intestado incurría en la pena de pérdida 
del derecho que pudiera tener. 

2.-TESTAMENTO PRIVADO. 

La diferencia de este testamento con los demás, era que éste no 
se otorgaba ante notario, sólo se necesitaban los testigos y no era ne· 
cesario que se escribiera en un papel especial. 

Se podía otorgar cuando el testador se encontrara enfermo de 
gravedad y que peligrara su vida, pudiendo morir de un momento a 
otro, o bien cuando se encontrara en un lugar donde hubiera una epi
demia muy grande, razón por la cual se estuviera incomunicado, o 
que ese lugar estuviera sitiado o 110 hubiera notario m JUCZ. 

Se otorgaba de la siguiente manera: 

El t(·sta<lor manifestaba sus disposiciones testamentarias ante 
l'Ínco lPstil!os. uno de Pilos lo anotaba por e:::crito, a nwnos que nin
guno de Pilo;; rnpiPra IPPr ni escribir o q1w fuera en u11 carn muy ur· 
1·c11tr. C:uando se tratara de un caso así baqahan súln tre 0 lrstigos. 
si no era posible conse¡rnir los cinco, se hacían las formalidades del 
t.t':"lamento público abierto. 

El lPstanwnto privad() súln era válido por 1111 mes. dcspué<.: de 
que pasara el peligro o el testador ::;e hubiera recuperado; y se tenía 
qiw hacer en escritura pública por declaración judicial. 
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Las per~onas que sirvieran de testigos en esta cla~c de teo;tamcn
to tenían que manifestar el lugar, hora, día, mes y aiío en que el tes
tamento fue otorgado, si reconocieron y vieron al testador, lo que él 
dispus(., si este último no tenía ninguna coacción y si estaba cons
ciente de lo que hacía, el por qu{~ no Pstuvo presente un notario y s1 
el testador murió dPl peligro en que si' encontraba. 

Si lo que declaraban los testigos coincidía en todo, entonces el 
juez declaraba que lo que dijeron era el formal testamento del difun
to, se protocolizaba y se daban los testimonios correspondientes a las 
personas que tenían derecho. 

Si cuando se llamase a los testigos uno de ellos ya había muer
to,. se seguía adelante con todo, pero nunca podían ser menos de 
tres testigos. Cuando uno de ellos no se encontraba en el mismo lugar 
donde se otorgó el testamento, se le hacían las preguntas por exhorto. 

3.-TESTAMENTO MILITAR. 

Este testamento era para los militares o empleados civiles del 
ejército cuando estuvieran en campaña, otorgaban su testamento en 
forma privada, siguiendo las formalidades para esa clase de testa
mento. 

El militar o empleado civil podía hacer su testamento en pliego 
cerrado entregándolo ante dos testigos y si se encontraba en el cam
po de batalla, o herido bastaba con que sólo declarara sus disposicio
nes testamentarias ante dos testigos lambi{~n. Si lo entregaba escrito, 
los testigos y el mismo si se podía. lo firmaban. 

Esta facultad ele testar era tambi{!n concedida a los pns10neros. 

El testi?"o que Sl' huhina queclado con el te,;tamento (en caso de 
;:er c~crito) tenía que Pntrc~arlo. una V<'Z que muriera el testador 
al icfe inmediato de p;;te último, quien a f'll vez lo enviaba al minis
terio de la f!lWrra para que le fue,;c entregado a la autoridad judi
cial compPtentc. En el carn ele que el lt'stanwnlo se otorgara verbal
nwnle. los l<'sligos hadan su declaración al jefe inmediato del testa
dor y <'·s'(' al 111i11i,-tni() d!• •:1wrr:1 para qui' :-'(' le· aYi~ara tambi{n a 
la autoridad i11dicial rP;-;pectiva. para qtH' citara a los lt>stigo~ y se 
~ l'.~111era con la~· formalidades del testamento privado. 
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4.-TESTAMENTO MAIUTIMO. 

Podían otorgar testamento en la forma privada, las personas que 
se encontraran en alta mar, en navíos de la marina nacional, fueran 
de guerra o mercante:-, ante dos testigos, en forma escrita, presenciaba 
el aclo tambil·n el comandanlt> de la nave, todos 1~stos firmaban el 
testamento. 

Si el que iba a hacer su testamento era el comandante, aparte 
de los testigos estaba presente el que le siguiera a él, jerárquicamente. 

El testamento se tenía que hacer por duplicado y se hacía men
ción de éste en el diario del barco. 

El comandante debía de entregar un duplicado del testamento, 
al primer cónsul o vicecónsul mexicano que encontrara, con la copia 
de lo que anotaba en el diario de la nave. Cuando estuviera en te
rritorio mexicano. se entregaba el otro duplicado a la autoridad ma
rítima, también la copia antes mencionada. En estos dos casos, el co· 
mandante pedía un recibo de la entrega que hacía y lo anotaba en 
el diario de su nave. Ya sea la autoridad marítima o el cónsul, le
vantaban una acta de lo que H' le" entregnba y la enviaban junto con 
el testamento al ministerio de relaciones, quien publicaba en los pe· 
rióclicos la muerte del testador, para que sus parientes iniciaran la 
apertura del testamento. 

El testamento no era válido, si el testador no moría en el mar 
o después de un mes, cuando se encontrara en tierra. 

5.-TESTAMENTO HECHO EN PAIS EXTRANJERO. 

La persona que otorgara un testamento en otro país, para que 
fuera válido Pn el Distrito y t•n la C.alifornia, te11ía que ser primero 
válido en el país donde se otorgaba. 

Se veían como notarios a los secretarios ele legación, cónsules., 
vicecónsules mexicanos, en el caso de que un nacional otorgara su 
testamento en el extranjero. 

El ~ent•lario d1• leµaci1ín, c{111~11l o vic<·c1íns11l ante quit>n se otor
µaha un ll'c:lanw11to abic'rlo, lo t>llviaha al miniHerio de n•laciones, 
para q1w "f' hicieran las ¡n1blicaciones de Jr•y. 
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Cualquiera de estas personas que autorizaba un testamento ce
rrado, tenía que enviar también, la copia del acta de otorgamiento. 
Esta clase de testamento tenía que llevar el sello de la legación o 
consulado. 
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CAPITULV 11 

LEGISLACION ACTUAL COMPARADA 

A) DERECHO FRANCES. 

En el actual Código Civil de Francia, encontrarnos varias formas 
de otorgar un testamento. En este país está prohibido otorgar un tes
tamento lwcho por dos o más personas, sólo debe ser una la que lo 
otorgue. 

El artículo 969 nos dice las formas <le testamento que acepta esta 
legislación: 

"Un testamento puede ser ológrafo, o hecho por acto pública o 
por forma mistica". 1 

Esta:; ~on la:- tres clases de testamentos ordinarios que existen 
a et u al mente en Francia. 

Hncit•ndo una r:omparacii"in con el (/i<ligo Civil de Napoleón. 
qut> ya analid· t'll ('I primer capítulo, nw di c1w11ta di' q1 1e 110 han 
!';1mbi:1do las cla,.:t',.; dt· t1·,.:tanw11to,.: ordina;·i1i:', ni la nrn111·ra 1·11 q1w 
•'."tos ,¡• otorgan. Por e;;ta razún 110 crPo m·r·e:-ario rPpetir to1las y ca
da una rlc la:' formalidade:" que n·quieren t»··.ta;; tre:- cla:-1·,.: de testa
llH.'11to,-. Súlo quiero aclarar <¡U(' <'I te"tanH'll!o cerrado que e:-tndia PI 
! :1·ldÍ!!n Ci\'il di' .\'apol1•c'i11, p,; el mi, mo qui' t''':udia r·I C:údi:'.o Civil 
.tdual "úlo qur· con el nombre dt· ''tr·-tarn¡·11!11 1ní·,tir·11·'. la,.: fornLli-
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dudes que =-e tienen que llc\'ar u cabo para otorgarlo son las mismas, 
sólo que ahora se le denomina así. 

Con respecto a los testamentos especiales en el Código de Na
poleón. Pnconlramos dos formas únicamente: 

1.--EI teslanwnto militares o marinos, y 

2.-El teslanwnto hecho en paí=- t'Xtranjcro. 

Actualmente todavía existen estas dos clases de testamentos es
peciales, con las mismas formalidades que antes, pero ahora el Có
digo Civil acepta una más: 

El, TEST Al'vfENTO HECHO EN EPOCA DE PESTE. 

En el caso de que exista una peste y por tal motivo se esté inco· 
municado o enfermo, se puede otorgar el testamento ante el juez del 
tribunal de instancia o delante de un oficial municipal, en presencia 
de dos testigos. 

Esta clase de testamento será nulo, seis meses después de que el 
testador se alivie, o cuando se termine la incomunicación. 

íl) DEHECHO ITALIANO. 

La legislación Civil Italiana acepta dos forma5 de testamentos 
ordinarios, una de ellas a su vez puede hacerse de dos maneras. Así 
tenemos d artículo 601 del C6digo Civil que dice así: 

"las formas ordinarias del testamento son el testamento ológrafo 
y el testamento por acto de notario. El testamento por acto de notario 

, 'll' "•) sera pu J 1co o sccrr>to .-

1.-TESTAMENTO OLOGRAFO. 

La persona que quiera otorgar un testamento ológrafo, tiene que 
escribirlo dt> su propia mano y firmarlo. Debe contener la fecha con 
PI día. 1111·~ \' alío en que sea ol<H~ado. 

'.), ('ODIOO ('J\'H, l'l'ALT:\XO. <'11nrta Et!ieirín. E1litorial Dott. A. Giuftre. 
1 nn:i . I' . :inn. 
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La persona qtw tenga en su poder un testamento ológrafo, tiene 
que presentarlo ante un notario para la publicaciún, cuando se tenga 
11otieia de la muerte del testador. La publicación del testamento la 
hace el notario en presencia de dos testigos, describiendo el estado 
del testamento y su contenido. Esto debe ser firmado en cada una de 
de las hojas, por la pt>r:-:orrn que presenta el testamento, por los tes
tigos y por el notario. 

2.-TEST.\:\IENTO POR ACTO DE NOTAHIO 

a) Público. El testador se tiene que presentar con dos testigos 
ante el notario y declarar sus disposiciones testamentarias, las cua
les serán escritas y leídas por el notario, todo esto en presencia de 
los testigos. Esta formalidad debe mencionarse en el testamento, así 
como también el lugar, fecha y hora del otorgamiento, deben firmar 
el testador, los testigos y el notario. En el caso de que el testador no 
pueda leer, tendrán que intervenir cuatro testigos en lugar de dos. Si 
el que va a otorgar su testamento es un sordo-mudo, se verán las nor
mas establecidas en las leyes notariales, para los actos públicos de 
esas personas. 

b) Secreto. Este testamento puede ser escrito por el testador o 
por otra persona. Todas las hojas que lo contengan deben estar fir
madas por el testador. Las personas que no puedan leer no podrán 
otorgar esta clase de testamento. 

El papel que contiene 1 as disposiciom•s testamentarias del testa
dor, debe quedar sellado con un timbre, para que el testamento no 
pueda abrirse ni alterarsr·. El testador en presencia de dos testigos 
debe Plltrcgar personalmente el testamento al notario, ya timbrado 
y cerrado, esto último lo puede hacer delante dPI notario si quiere. 
Debe dPclarar que ese es su tP:-tamento. Si d testador es :-ordo-mudo 
tiene que escribir sus declaraciones delante de los testigos y notario; 
encima del sobre o envoltura que contiene al testamento, se inscribe 
el acto de reconocimiento, en donde se pone la declaración del tes
tador, el número ~,. la marca de los sellos. las formalidades que se 
hicieron \' la firma d1· todo.-.: todo e~to dt'lw hacPr~e e11 1111 ~olo acto 
,..¡11 alleracio11e:;. 
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Si a un testamento secreto le falta algún reqms1to, ~e convierte 
en un testamento ológrafo, si reúne los rcqui:-;itos de este último. 

El Código Civil Italiano, acepta las siguientes clases de testa· 
mentos especiales: 

1.-TESTAMENTO HECHO POH CAUSA DE UNA ENF'ER
!\JEDAD CONTAGIOSA, CALAMIDAD PUBLICA O DES
GRACIA. 

Cuando el testador no pueda otorgar un testamento ordinario por 
alguna de estas causas, puede hacerlo ante un notario, pretor, o ante 
el concordador del lugar, ante el alcalde o quien haga las veces de 
éste, ante un ministro de culto, en presencia de dos testigos mayores 
de dieciséis años. 

El testamento debe ser redactado y firmado por la persona que 
lo recibe aparte del testador y los testigos, a menos que no pue'lan ~e 
indicará la causa. Esta clase de testamento es válido por tres meses, 
contados a partir del día en que desaparezca la causa que impidió al 
testador otorgar un testamento ordinario. 

En el caso de que el tef<tador muera antes de esos tres meses, el 
testamento debe ser depositado, apenas sea posible en el archivo nota· 
riaf del lugar en el que se otorgó. 

2.-TESTA1\1ENTO A BORDO DE UNA NA VE. 

Esta clase de testamento lo puede otorgar la persona que vaya en 
un viaje por el mar y pued~ ser ante el comandante de la nave; si es 
éste el que lo va a otorgar, lo hará ante el que le siga a él. 

El testamento debe ser redactado por duplicado en presencia de 
dos testigos, tiene que firmarlo el testador. los testigos y el comandan· 
tP o la persona que autorice el acto, a menos que no puedan firmar, 
debe qul'dar Pscrita la causa. El testamento debe quedar en el diario 
n:111tico y si la nare para Pn al'.~Ím puNto donde haya alguna autori
dad comnlar. r·! cnman<Lmt1• IP <·ntrPgará 11110 di' In" orif!itwlPs dPI tes
tanwnto y una copia d1· las anotaciorH':" qtw quedaron en el diario de 
la nave. 
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Cuando rcgrc,;c la nave a Italia, el coma11danle entregará el otro 
origillal o los dos en el caso de no haber e11co11trado autoridad consu· 
lar, a la autoridad marítima local, tamhi<~ll la copia de las anotacio· 
11es del diario. 

Una vez hecho esto, la autoridad marítima o consular, debe re· 
dactar la consignaciím del testamento y transmitirla junto con el tes
tamento al ministerio de la marina o al ministerio de comunicaciones 
y éste ordenará el depbsito de uno de los originales en su archivo y 
el otro, rn el archivo de] notario del último domicilio del testador. 

Este testamento sólo es válido tres meses, después de que el tes
tador desembarque en un lugar donde pueda otorgar un testamento 
ordinario. 

3.-TESTAMENTO A BORDO DE CNA AEHONAVE. 

La persona que quiera otorgar un testamento en estas circunslan· 
cías, tiene que llenar las mismas formalidades que se necesitan para 
el testamento anterior. Este testamento será recibido por el comandan· 
te, en pre¡,;cncia de uno o dos te:-:ti1:ws. Las 111i 0 mas facultades tiene la 
autoridad marítima que la autoridad aeronáutica. El testamento clebe 
qtwdar anotado en Pl diario de ruta. 

4.-TESTA!\1ENTO DE LOS MTT.JT,\HES O ASrnlTI.ADOS. 

Pueden otorgarlo los militares y todas laf' personas al servicio 
de la fuerza armada del estado. ante un oficial o un capitán militar 
en presencia de dos testigos. El testamento debe sr>r firmado por el 
oficial o capitán. testador y tPstigos, al nwnos que le sPa imposible 
a alguno de ellos. Sf' df'l)(' indicar el motivo. 

Esta clase de testamento debe ser transmitido lo más pronto po· 
sible, al cuartel general y de aquí al ministerio corrrspondiente, para 
que se dPposite en el archivo notarial del lugar donde tuvo su últirn:i 
rPsidPncia el testador. 

E~tc tcstanwnto 1·s \'Úlido por tres mPsrs, dc"'l'lll~s de 11ue el tes· 
t;1dor ptwdn nlor1'ar 1111 11•: la11~1·11tfl ordinariu. 
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C) DERECHO ESPAÑOL. 

En el Código Civil Español existen varias formas de testamento. 
Son estudiadas en los artículos 676 al 736, que pertenecen a las sec· 
ciones 3a. a 9a. del capítulo primero, título III de dicho código. 

El artículo 676 dice así: 

"El testamento puede ser común o especial. El comlÍ-n puede ser 
ológrafo, abierto y cerrado". 

Artículo 677.-"Se consideran testamentos especiales el mili
tar, el marítimo y el hecho en país extranjero."3 

De aquí sacamos que son tres los testamentos comunes y tres 
también los especiales. Analizaremos a continuación cada uno de estos 
testamentos. 

Testamentos comunes: 

!.-TESTAMENTO OLOGRAFO. 

Puede ser otorgado por cualquier persona mayor de edad, siem
pre y cuando esté escrito del puño y letra del testador con el año, mes y 
día en que sea otorgado y firmado. 

Esta clase de testamento para que !!ea válido tiene que protoco
lizarse ante un juez de primera instancia, que sea del último domici· 
lio del testador "~'tt' rc·qttisito tienf' como límitf' para l!Pvarse a cabo 
cinco años. que sp cut"nlan df'sdP d día en que fallccp el tPstador. El 
iuco: q1w len!~ª <'n su poder un tP,:tamento así. al Pnterarsc de la muer· 
te de la ppr;;ona que lo olor¡!Ó tienf' que pre,:entarlo al iuzr;arlo a mfi.; 
tardar f'll dit'Z días, ._¡ 110 lo lwcc p;:; responsable de los daño~ y perjui
cio,: que ~t' causrn por no llevar a cabo e'ilf' rc•qui,-itn. 

E!"ta prescntaci<ín la puede hact>r alp;uien que .;e intere!'e en el tt"<>
t:111wnto como 1111 hPn'dero, legatario o albacea. 

El j11Pz abrirá PI tf'"tamPnto y comprobará por medio de tn'~ 

:1. CODT<10 ('l\'IL EHl'.\S"tlL. Editorial APgurn. :'lf:itlrid, EHp1tiín. l!l7fi. pp. 
1 :1s _,. 1 :in. 
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lcstigo:; :;i se trata de la letra y firma del testador, se emplean peri
to:; para verificar la firma, en el caso de que no hubiera testigos o 
~i los que hay tienen alguna duda. Todo esto se hace en presencia 
(le los descendientes o asc('ndientes legítimos del testador, de su cón
vu¡'·<' Pn el caso de qui· sobreviva y a falta de éstos se llamarán a 
los hermanos. Si por alguna razón ninguna de estas personas puede 
acudir a la apertura del testamento, entonces se abre delante del mi
nisterio fiscal. 

Si el juez está de acuerdo con todo manda protocolizar el tes
tamento con el notario, entregándoles copia de esto a los parientes 
D interesados. 

Ahora bien, si el juez no está de acuerdo con algo tiene la facul
tnd de ne:wr la protocolización. 

2.-TESTAMENTO ABIERTO. 

La persona que quiera otorgar un testamento aLierto tiene que 
presentarse ante un notario con tres testigos, de ser posible que sepan 
leer y escribir si no por lo menos uno que sepa hacerlo, los testigos 
deben ser personas que conozcan al testador, éste delante del notario 
y sus testigos manifestará nis disposiciones test~meni ro. ,..ias y una vez 
{¡ue el notario las haya escrito poniendo tambi~n la hora, día, mes 
y año en que se otorga el testamento, se leerá con voz clara. para ver 
si el testador está de acuerdo con todo lo leído. Una Vf'7. hecho esto 
firmarán todos el testamento. Si en ese momento el testador no puede 
firmar lo puede hacer un testi~o más por él. 

El tt'stador puede optar también por presentar su testamento ya 
escrito ante el notario. lo puede hacer cnn la condición qtH' se si~an 
todas Ja..: fnr111;ilicl<tdP" anlPs •·piín l;1rl;1''· 

Si el testador es sordo, puede otorµ;ar esta cl:is!' r1P t~stanwnln, 

siempre que él mismo lo lea o· si no lo puede hacer en t>se mon1 ento. 
""rnhrP a rlos pprsona'- para qtw lo l 1 a•~an, todo t>sto se harP rlPlant<' 
dd notario y tPsti¡.ws. 

En Pl caso de qu<' f'l testador st>a cif•go v en virtud de rqn no 
puPcla lf'Pr su testanwnto, lo hará entonces el notario y tambif.n un 
tí•"tiµ:o. 



Todo lo que se seííaló antes debe ser en un solo acto ininterrum· 
pido para que sea válido el testamento. 

La última formalidad para que quede válido el testamento, es 
que el notario tiene que dar fe de que todas las diligencias practica· 
das han sido de acuerdo a la ley. 

Esta forma ele testar tambií~n se puede hacer sin la prc.=-encia 
del notario, la legislación Espaiíola da esta oportunidad solamente a 
aquellas personas que se encuentren en peligro de muerte, o en el caso 
de que haya una epidemia grave, el testador manifestará su última 
voluntad ante tres testigos que no sean menores de dieciséis aiíos. En 
este caso el testamento sólo es válido por dos meses. después de que 
haya pasado la epidemia o el peligro que amenazaba al testador y 
si éste muere dentro de e:::e plazo. las personas interesadas cuentan 
con tres meses solamente para acudir al tribuna 1 competente para que 
el testamento se haga en escritura pública. 

3.-TESTAMENTO CERRADO. 

El testador puede otorgar este testamento redactándolo él mismo, 
puede :::er en cualquier clase de papel, debe rubricar todas las hojas 
que contengan el testamento debidamente fechadas ~' firmadas. Si el 
IP,tador no puecle escribir su tei;;tamento designará a otra persona 

--. para que lo hap:a y si tampoco puede firmar lo hará la persona que 
lo escribió poniendo ]a causa por Ja qne no pudo firmarlo el testador. 

l 1na v1'z hecho esto. el testamento df'he guardarse en alp.:ún so
lm"" o cubierta. a que quede completamente sellado y cerrado. Se pre· 
r>ntnrP pi lf'>'t:idor con ciPcn tP"'l'"OS ( df' lo" cua}e,.: tn's por lo menos 

dPlwn salJPr firmar) ante el notario, ya sea con el testamento cerra· 
do v sellndo o lo plwde cerrar r.ntc el notario esto es opcional, expre· 
'"ará qur ahí se contirnen sus di:::posidonPs testamentaria!' drbidamen· 
IP fec+ada~; "' firn•:inas las hoias; si el testamento fue escrito por otra 
l'Prsona a rnep:o rlf'l testador, tendrá que hacér."elo saber al notario. 
F:-OtP lPrnntará Pn Pl ~obrf' que conlienf' al lestamf'nto un acta dP otr.-. 
'':1tnif'11ln. anotando Pl núnwro rlf' los sf'llos qur IPnga y dará ie de 
h,d)f'r"P c11mplido ron toda-: la,.; ,.;olf'mnidade-: d<' l"y, t':'!a acL1 t~Plw· 

r(1 lt>rwr la ft.,cha cnJTPC'\a tlP euarHln se levan\{¡ y las firmas del te~-

1 :'dor. lf'-:ti<rn" y notario. ~¡ P] tf'~tarlnr está imposibilitado para firmar 
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en e:'c mome11to. lo hará un testigo por r~L quedando rn rl acta Li 
causa por la que no firmó. 

En esta clase de testamento no les está permitido otorgarlo a 
los ciegos y a los que no pueden escribir. En cambio las personas 
sordo· mudas que sepan escribir, sí puecleu otorgarlo siempre y cuan
do el testamento e:5té escrito por el testador y no por otra prrsona, 
con la fecha correcta y su firma; en presencia del notario y dnco 
testigos el testador debe anotar en la parte superior del sobre que 
contenga al testamento, que éste fue escrito de su puño y letra y que 
son sus disposiciones testamentarias, entonces el notario hará el acta 
de otoni;amiento y dará fe de haberse cumplido las formalidades 
requeridas. 

Una vez hecho esto, el notario guardará en su protocolo una 
copia del acta de otor~amiento y le entregará al testador su testamen
to, el cual puede confiarlo a otra persona o quedarse con él, o bien 
dejarlo con el notario t>n este caso le dará un recibo como compro
ban!P de que el testamento se queda ahí, esto se anotará también en 
el protocolo. Si fallece el testador, ya sea el notario o la persona que 
tenga en su poder el testamento, deberá entregarlo al juez competen
te para que éste lo revise en un término no mayor de diez días. 

Testamentos Especiales: Analizaremos a continuación cómo se 
otorgan y qué formalidades se necesitan para las tres clases de tes· 
tamentos especiales que existen en el Derecho Civil Español. 

1.-TESTA!vlENTO MTLTTAR. 

JJil!icamente e;:;te testamento es para tiempos de gnerrn, lo pue
[ 1en otor¡rar los militares en campaña, rehenes, prisio1wros o Pmnlen· 
do,:; del ejPrcito. ante un oficial que jerárquicament<~ no ..:pa nwno~ 

q1w un c'.1pitfín a nwnos que la persona que va a otnr•r:ir Pl l<'~'m111"1-

to ,;e encuentre herido. lo hará antP la persona n11e ]p ª"istt~. siempre 
,,, dPlw otmgar :rntP dos testi¡!M. Lo más rápido posible SI' dPbP 1~n

vi~1r ,,] lt>slanwnto al ministro df'l pj(rcitn y ,.¡ <'1 fp,fador 11111Pre. 1·! 
rnini,tro ddw f'll\iarlo al juez del último domicilio del l1·stador. parn 
q11P llame a los ht>rederos a la sucesión, las ¡wrsonas interesadas de
l,,,, i•r-•lir qt1<' el tt•..:(¡1111t•nto ~1· 1·l1·\'(' n 1·~nit11rn pública y ~r· prutucolice. 
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El juez llevará a cabo la apertura del testamento ante el nums
tcrio fiscal y lo dará a conocer a las personas interesadas en él. Esta 
clase de testamento es válido por cuatro meses, después de que la 
persona que lo otorgó deje de estar en campaíia. 

Se puede otorgar solamente con dos testigos sin el capitán, cuan
do 11e esté en plena batalla. Una persona que otorgue su testamento 
así, lo puede hacer oralmente y no es válido si vive después de esa 
batalla. Los dos testigos deben formalizar el testamento con el audi
tor ele guerra. 

2.-TESTAMENTO MARITIMO. 

Lo pueden otorgar las personas que vayan a bordo en un VIaJe 
por mar y puede ser abierto o cerrado, en el caso de que sea un bu
que de ~ucrra se otorµ;ará ante el contador. dos testi~os y el comandan
te, si es un buque mercante se hará ante el capitán más los dos testigos 
<le los cuales uno por lo menos debe saber firmar. Si el que va a otor
garlo es el contador o el capitán, lo harán ante las personas que los 
sustituyan. Cuando se otorgue un testamento así se debe anotar en 
el diario del buque dicho otorgamiento y si llegan a un puerto ex
tranjero le entregarán copia del te~tamento o del actn de otorgamiento 
al agente diplomático o consular Espaíiol, éste a su vez lo enviará 
al ministro de marina quien lo mandará depositar en el archivo co
rrespondiente, si el buque es de guerra estonces se entregará el testa
mento original a la autoridad marítima local para que ésta lo envíe 
al ministro de marina. Esta clase de testamento es válido por cuatro 
meses. a partir de que el testador haya desembarcado y pueda otorgar 
un testamento ordinario. 

3.-TESTAMENTO HECHO EN P AIS EXTRANJERO. 

Las personas de nacionalidad Española que se encuentren en 
otro país pueden otorgar su testamento. siempre que lo hagan de acuer
do a las leyes del país «:>n que se «:>ncuentren, aún si se encuentran 
en alta mar. La única prnhibiciím que tie1wn es ntor;u1r 1111 testanwn
lo mancom1111adn. a1111 cuando t'TI d paÍ.; 1·11 que lo otorguen esté acep
tada <'"la forma d1~ tc•qar. En estos casos el agente diplomático o con
~ular E'paliol. liur:'t 1:1.~ \l't't'' de 1111 notario. 
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D) DERECHO ALEMAN. 

Hemos notado a lo largo del análisis de este capítulo, que en 
los diversos países que se han estudiado no varía mucho la forma de 
los testamentos, tampoco los requisitos para su otorgamiento. Pero 
en lo que se refiere al Derecho Alemán, hemos encontrado en su Có
di~o Civil algunas diferencias con los demás países en lo que se re· 
fiere a los testamentos especiales y a dos formas de testamentos que 
no están reguladas ni en las formas ordinarias ni en las especiales, 
nos referimos al testamento mancomunado y al contrato sucesorio que 
más adelante analizaré. 

Siguiendo el orden de estudio que llevo, veremos primero a los 
testamentos ordinarios. 

"Artículo 2.231.-Un testamento puede ser otorgado en forma 
ordinaria: 

l. Ante un juez o ante un notario; 

2. Mediante una declaración escrita y firmada de propia mano 
por el causante con indicación del lugar y del día"." 

De aquí sacamos las dos formas ordinarias que existen para otor· 
gar un testamento. 

Hacemos la aclaración de que en el Derecho Alemán, a la per· 
~ona que va a otorgar su testamento no se le llama testador, como en 
las otras legislaciones, sino que se le denomina causante. 

1.-TESTAMENTO HECHO ANTE UN JUEZ O UN NOTAHIO. 

Si se va a otorgar el testamento ante un notario, 1~ste debe de 
signar a otro notario aparte de él o bien a dos testigos, para que pre
sencien el acto. Si va a ser ante un juez entonces designará a un es
cribano judicial o a dos testigos también. Ninguna de estas personas 
que van a intervenir en el otorgamiento del testamento, pueden ser 
parientes del testador o causante, ya sean afines en línea recta o en 
lí111·n c:olatPral de "Pgunclo grado, tampoco su c{rnyugc, ni los notarios, 
jur·1·t•,- o te,.ti;~o,- ,:j \ an a :-cr lwredno:- en el te:-tame11to . 

. i ('()JI[(;() ('T\'IL ALE\IAX. 'l'rad111·i1l" por !':trio,; ~11·!1'•11 lnfan!P. Editorial 
1.'H~:t B""'·h. Hnr1·elo11H, E~paii:1. 1H7.'í. p. -t:i1:. 
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Con respecto a los testigos el Código señala una serie de requi· 
sitos para que puedan serlo: tienen que ser mayores de edad, en pleno 
uso de sus derechos civiles, que las leyes penales los acepten como 
testigos, que el testigo no sea secretario ni del juez ni del notario. 

El causante debe decir con voz clara al juez o al notario sus 
disposiciones testamentarias, para que las vayan escribiendo o tiene 
la opción de entregarlas ya escritas declarando que ese es su testa· 
mento. Si lo entrega ya escrito puede hacerlo abierto o cerrado, tam
bién puede haberlo escrito otra persona en vez del causante. La posi· 
bilidad de entregar el testamento ya escrito sólo es para las personas 
mayores de edad, ya que para los menores o para los que no pueden 
leer sólo pueden otorgar su testamento oralmente. 

Los testigos, el notario o el juez, deben presenciar todo lo que 
se haga en el otorgamiento del testamento. El juez o notario tiene la 
obligación de escribir en Alemán un protocolo que debe tener el lu
gar y el día en que se llevó a cabo este acto, el nombre del causante 
y sus testigos, las declaraciones del testador. Todo esto debe leerse 
claramente para que lo revise y firme el causante y los testigos. 

Si el causante es sordo-mudo puede otorgar su testamento escri
biendo todas sus declaraciones. 

En el caso de que el causante diga que no sabe el idioma Ale
mán, se llamará a un intérprete, que no sea pariente de él para que 
haga la traducción del protocolo al i<lioma que entienda el tesiador, 
la traducción se leerá por el intérprete y ~e quedará junto con el pro
tocolo, deberá tener el nombre y la firma del intérprete. El protocolo 
debe tener el sello oficial del juez o notario, éste tiene que ponerse 
en presencia de todos los testigos y del causante tambi<;,n, todos estos 
deben firmarlo, por último el protocolo quedará bajo cmtodia ofi
cial. Al causante se le entregará un comprobante dt~ que rn testamento 
está ahí en custodia. 

2.-TESTAMENTO HECHO MEDIANTE UNA DECLARA
CION ESCRITA Y FIRMADA DE PHOPIA MAi\O PU.~ 

EL CAUSANTE. 

Este te!:'lamenlo ~c'ilo lo pucdc·n otorgar las personas mayores de 
c•dad q1u• sepan leer y e,:cribir. Como su nmnbre lo dice este ti::>sta· 
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nwnlo debe spr e~cri !o y firmado por el causan le y a petición de éste, 
e1 testamento quedará bajo custodia oficial, entregándosele al causan
te el comprobante correspondiente de ésto. 

TESTAMENTOS ESPECIALES: 

1.-TESTAMENTO HECHO EN CIRCUNSTANCIAS EXTRA
ORDINAHIAS. 

Se puede otorgar esta clase de testamento cuando el causante esté 
muy enfermo y no le dé tiempo de ir con el notario o con el juez, lo 
hará entonces ante la primera autoridad del municipio en donde esté, 
o ante la primera autoridad de un distrito rural y dos testigos, esta 
autoridad hará las veces de un notario o juez. 

Tenemos también que cuando el causante se encuentre en un 
lugar donde haya una enfermedad contagiosa o se encuentre aislado 
y por alguna de estas razones no pueda acudir ante un juez o notario, 
7mede también otorgar su testamento ante la primera autoridad del 
municipio o del distrito rural, y si esto no fuese posible, puede ha
cerlo oralmente ante tres testigos, haciéndose un protocolo escrito de] 
otorgamiento. 

2.-TESTAMENTO MARITIMO. 

Pueden otorgar este testamento todas las personas que vayan f'n 
un viaje por mar y que se encuentren fuera de algún puerto Alemán 
siempre y cuando el buque no pertenezca a la Marina Imperial. 

El testamento se otorga verbalmente ante tres testigos que re
dactarán PI testanwnto y tmnbic~n 1111 protocolo sobn~ PI pa¡wl cine 
contt>nga 1 as clispof'iciones testamentarias. 

Solamente f'S válido este testamento por tres meses a menos que 
antes de este plazo el causante vuelva a viajar. se interrumpen los 
tn·s nw,:ps hasta CJIH" vuelva a desembarcar. 

E11 lo que :-:e rt"fien~ al TESTA~1ENTO MTLIT:\H. enconlramo" 
q1w <'ll PI C:ódi~o Civil Alemán no Pslá rcµ;ulado en ninp;uno de sus 
art!c1ilP:'. ¡wro con p,:ln no quen•nw" dN·ir q1w no Pxista esta clase 
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ele testamento en ese país. Sí existe lo que pasa es que tiene una re· 
gulación muy especial en lo que se llama "Legislación del Ejército". 

Vamos a analizar ahora dos formas testamentarias que regula 
el Código, pero que no entran en la clasificación de los testamentos 
ordinarios, tampoco en los especiales, el Código sólo se limita a estu· 
diarios en un título aparte. Quiero señalar que ningún otro país de 
los que hemos estudiado las acepta. 

1.-T'ESTAMENTO MANCOMUNADO. 

Antes de ver como se otorga este testamento, daremos su defi· 
nición: 

"Testamento mancomunado es aquél por el cual en un acto ii,nico 
dos o más personas, dísponen. de sus bienes para después de la muer· 
te" •5 

De esta definición saco en conclusión que Alemania no consi· 
dera al testamento como un acto personalísimo, ya que pueden otor· 
garlo dos y hasta más personas al mismo tiempo. 

"Artículo 2265.-Un testamenio mancomunado sólo puede ser 
otorgado por cónyuges". 6 

Y puede ser otorgado de varias maneras: 

a) Ante un juez o notario. 

b) Ante la primera autoridad del municipio o distrito rural. 

c) Mediante una declaración escrita y firmada por los cónyuges. 

En este último caso puede escribir el testamento uno de los eón· 
yuges y el otro puede nada más firmarlo y redactar ahí mismo que 
ese testamento también es suyo, poniendo por último el lugar y el día 
del otorµ;amiento. 

,-,. E'.\f'T<'L()l'EDI:\ ,Jl'HIDH'A <J:\ff:TIA, Torno XX\"!. E11ítor;nl Bíhlíográf1e11 
,\rg1•11tinu, H, IL L, ll111•110~ :\ir1•H, :\rg1,11ti11a, l!Hl8, p Jlil, 

1;, <'OJ>l!IO !'JYIL ,\LE:'.T·\X , ol• l'it, p, .!IJ:J, 
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2.-CONTRATO SUCESORIO. 

Al hablar nosotros de un contrato nos referimos a algo diferente 
de un testamento pero en el Derecho Alemán, el contrato sucesorio 
es una forma de testar. 

Solamente ptu~de celebrar un contrato sucesorio, el cam:;ante que 
no tenga ningún impedimento para llevar a cabo cualquier negocio 
jurídico. Aunque su cónyuge si lo tenga, haciéndose necesario en este 
caso la aceptación de su representante legal o tribunal de tutelas. Todo 
e"to también e!-l válido para Ja¡.; parejas que no estén casadas pero 
que pronto lo vayan a hacer. 

El contrato sucesorio se celebra ante un juez o ante un notario, 
en presencia de las dos partes, el juez debe llamar a un escribano o 
a dos testigos, el notario también. Para los testigos es aplicable en 
estp caso lo que se vio en los testamentos ordinarios. 

Los enmantes dirán oralmente sus disposiciones y el juez o no
tario las escribirá y se redactará un protocolo también, como el que 
<'(' rprlnc•a en los testamentos ordinarios. 

El contrato sucesorio debe quedar bajo custodia oficial, se le 
entregará a las partes un comprobante del contrato. 

El contrato sucesorio puede quedar sin validez, si la~ parte~ lo 
quieren, haciendo un testamento mancomunado. 

E) DERECHO ARGENTINO. 

Antes de empezar el análisis de la~ clases de testamentos que exis
ten actualmente en Ar~t"-ntina, queremos señalar qup de los siete paí
ses que se eo:tudian en este capítulo. Ar~entina es el que tiene más 
dPtalladas todas v cada una de las formalidades para otorgar un tes
tamento y su Código Civil prevee todos los posibles lwchos que pueden 
apart>crr, en el momento en que el testador otor~llP su te<:tamento. 

Son seis clases de testamentos las que son aceptadas en este p11;s, 
Los testamentos ordinarios son: 

1.-TEST:\1\JENTO OLOGRAFO. 

La per<;ona que quiera otorgar ~u testamento así. debe escribirlo 
todo Plln mi~ni:t. poner la fPcha corrPcta y firmarlo. Si falta al¡rnna 
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de estas formalidades el testamento será nulo. Ninguna persona dis
tinta del testador, puede anotar algo en el testamento aun cuando sea 
con el consentimiento del testador. Esta clase de testamento es válido 
en cualquier idioma que esté escrito. Si existe algún error en cuanto 
a la fecha que tiene que poner el testador, no será motivo de a11ula
ción del testamento, siempre que tenga algunas enunciaciones que 
especifiquen la fecha de una manera cierta. El juez tiene la posibi
lidad ele aceptar cualquier prueba para verificar la fecha. Tampoco 
será motivo de anulación el que se le haya olvidado al testador. po
ner el lugar donde ha hecho su testamento. 

Una vez que el testador haya firmado su testamento y después quir
ra poner algo que se le olvidó o que quiera aumentar, tiene que vol
ver a poner su firma, pero con que tenga una sola al final basta. F.1 
testador tiene la posibilidad de hacer su testamento en un solo acto 
o bien en varios y si quiere puede poner la fecha y la firma cada vez 
que escriba una parte de su testamento o hasta que lo haya terminado. 

El testador puede e!"COP"er entre hacer autorizar su te~tamento con 
varios testigos o ponerle su sello. o de;arlo depositndo Mn un escribano. 
Esta clase de testamento es válido como un acto núblico v solemne 
cualquier nersona que quiera oponerse al testame~to, puede presen
tar cualquier clase de pruebas para demo!"trar lo que afirme. 

2.-TESTAMENTO POR ACTO PUBLICO. 

Este testamento se otorga ante un escribano público y lre" tf'!"· 
ti¡ws, que vivan en el mismo lugar donde el testador. En los lu~ares 
donde no haya escribano, se debe otorgar ante PI juez de paz del lu· 
gar y tres testigos que vivan ahí mismo; y si el juez de paz no puede 
autorizar el testamento, entonces se otorgará ante algún miembro de 
la municipalidad con el mismo número de testigo!". 

El escribano que autorice el testamento, no puede ser pariente 
del testador ya sea en línea recta o en línea colatnal ha~ta el tercer 
grado de consanguinidad o afinidad. 

Las personas sordo-mudas no ptwden otorgar un te"tarr~nto rle 
r•la claiw. pPrn las ¡wrsonas ciqras sí lo ¡nwden hacer. 

Se debe otorgar clf' la siguiente manera: 
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El testador debe ir dictando al escribano sus disposiciones tes
tamentarias o puede ya dárselas escritas. El escribano tiene la obliga
ción, so pena de nulidad del testamento, de poner el lugar donde éste 
3e otorga, la fecha, el nombre de los testigos, su domicilio, su cc.lad 
y si recibió el testamento ya redactado o él lo fue haciendo conforme 
se lo dictó el testador. También bajo pena de nulidad del testamento, 
debe darse lectura de éste al testador, delante de los testigos y cuando 
se termine la lectura deben firmar aparte del testador, los testigos 
que por lo menos uno debe saber firmar y el escribano. 

El código prevec que en caso de que el testador llegue a morir 
antes de que firme o en el momento en que esté firmando el testa
mento, no tendrá validez. Tampoco la tendrá en el caso de que el tes
tamento esté firmado por otra persona a ruego del testador, cuando 
éste hubiese declarado que no sabía firmar y en realidad sí sabía y 
podía hacer1o. Pero cuando se compruebe que el testador no sabe fir
mar, entonces sí puede hacerlo otra persona o alguno de los testigos 
por PI. El escribano debe expresar por qué no pudo firmar el tes
tador. 

El código también nos ~eñala que cuando el testador sólo pueda 
otorgar su testamento en un idioma extranjero, puede hacerlo pero 
se necesitan entonces dos intérpretes que tienen que hacer la traduc· 
ción al castellano y en este caso el testamento debe quedar escrito en 
los dos idiomas y Jos testil!:os deben entenderios también. 

3.-TESTAMENTO CEHRADO. 

En esta clase de testamento PI código no especifica si !'s necesa
rio que sea e:;:crito por el testador o lo pueda !'scribir otra 111•rsona por 
Id. Las únicas formalidades que se seíialan, son qur el testamento debe 
ser firmado por PI testador y d papel que lo conten:~a tie1w 'JUP <'11· 

!regarse a un escribano público, delante de cinco testigos que vivan 
en el mismo lugar de} testador )' que por lo lllellOS tres St~pan firmar. 
El testador dcbt> declarar que en ese papel se encuentra su te;;;tamen
ln. el e"eribano tiene la obligación dP dar fe dP la pre"enladón y en· 
trPga del t1'slarnf'11to y liPIH' que levantar el acta <'11 la c11bin1a dt> 
1~ste, deben firmarla el testador, los t(•sligo;;; :v el P:-crihano. Se permite 
que '.irme un leC'tiµ:o u otra 1wrsnna pnr 1·! tP~tador, si Pll cs1~ mo111f'11-
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to algo se lo impide a él. En el acta debe quedar bien claro el nombre 
y apellido del testador, su domicilio, también de los testigos, el lu· 
gar, día, mes y año en que se llevó a cabo esta presentación. 

Todo esto debe hacerse en un solo acto sin interrupciones de al· 
gún otro acto extraño al del testamento, pero sí ¡;e permiten breves 
intervalos cuando se requieran. 

Las persona:5 sordas o mudas que puedan escribir, pueden olor· 
gar este testamento, deben escribirlo y firmarlo y al presentarlo con 
el e· cribano y testigos tienen que anotar todas sus declaraciones. 

Solamente las personas que no saben leer no pueden otorgar un 
test~ mento cerrado. 

En el caso de que un testamento cerrado no tenga validez, por· 
que no se cump1ieron todas las formalidades que se requieren, puedt 
valer como un testamento ológrafo, siempre que esté escrito y firma
do J. or el testador. 

Todo escribano que tenga en su poder un testamento, ya sea ce· 
rrado, ológrafo o por acto pí1blico, tiene la obligación cuando muera 
el testador <le notificar a las personas interesadas de !~l y si no lo 
hace, será responsable de daños y perjuicios. 

Vamos ahora a pasar al análisis de los testamentos especiales: 

1.-TEST AMENTO MILITAR. 

Esta clase de testamento se otorga en tiempo de guerra, ante un 
oficial que tenga por lo menos el grado de capitán o ante un i11ten· 
dente del ejército o ante el auditor general y dos testigos y puede 
otorgarse por las siguientes personas: los militares, que se encuen· 
tren en una expedición militar, o en una plaza sitiada, cuartel o guar· 
nición fuera del territorio Argentino, los voluntarios, prisioneros o 
rehenes, los cirujanos militares, los capellanes, el cuerpo de inlcnden· 
cia, los vivanderos, los hombres de ciencia agregados a la expedición 
y las personas que acompañan a las antes mencionadas. 

El testamento debe contpner el lugar y la fecha en qup se olor· 
ga. En el ca:-n de que el t(·,;tador t>slt'· gran'llH'!lle l'nfc:mo u l:t·?·iJu, 
ptwde otorgar su tcslamcnlo ante d capellán o médico que le asista, 
o ante el oficial aunque ¡;ea de menor grado que un capitán. 
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El testamento debe ser firmado por la persona ante quien se 
otorgó, por los testigos, los que puedan hacerlo, uno por lo menos y 
por el testador si puede, si no tiene que firmar por él otro testigo. 

Sólo pueden ser testigos Jos hombres mayores de edad si son 
~oldados, pero de sargento en adelante pueden ser de dieciocho años 
en adelante. Este testamento sólo es válido por noventa días. Si el 
testador llegar a morir dentro de esos noventa días, su testamento 
tiene que mandarse al cuartel general con el visto bueno del jdc del 
estado mayor, que lo mandará al ministerio de guerra para que lo 
entregue al juez del último domicilio del tc&tador, éste lo protocoli
zará. Si no se sabe cuál fue el último domicilio del testador, se man
da a uno de los jueces de la capital y él designará qué juez lo dP.be 
protocolizar. 

Todas las personas que se señalaron antes y que pueden otor
~ar un testamento militar, tienen también la facultad de otorgar un 
testamento cerrado, en caso de que no quieran otorgar un militar. 

2.-TEST AMENTO MARITIMO. 

Lo pueden otorgar las personas que navegan en un huque rle 
guerra, de la República de Argentina, ante el comandante del buque 
y tres testigos, dos deben saber firmar por lo menos. El testamento 
debe tener la fecha correcta y se hará por duplicado. Se debe hacer 
mención del testamento en el diario del buque y se guardará c>ntre 
los papeles más importantes del barco. 

Si el buque antes de llegar a Argentina para en un puerto ex· 
lranjero, el commHlante entregará al agente diplomático o cónsul Ar· 
µentino, si es que los hay, un ejemplar del testamento y el cónsul o 
agente deb1~ mandarlo al ministro de marina para los mismos t'Íf>ctos 
que se viPron en p) tcslamt>nto militar. Cuando rl buque llegue a Ar· 
gentina entregará el comandante el otro eicmplar df'I IP:'lanwnlo al 
capitán del puerto, que tambifin lo rt>mitirá al ministnio dP marina. 

El que pueda otorgar un testamento marítimo y prefiera hacerlo 
!'errado. ptwdP hacNlo ante el comandantP dt•l huque " su sc¡~1111do, 

con trc•;.: te;.:tigos. 

~¡ ;.:p trata de un lmqtu• nwrcnntc con la baudera de Argentina, 
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se puede otorgar un testamento en la misma forma que en un buque 
de guerra, se otorgará ante el capitán o su segundo. 

Este testamento es válido por noventa días después de que el 
testador desembarque. 

Cuando el buque se encuentre en un puerto donde haya cónsul 
Argentino, no se podrá otorgar un testamento marítimo, puesto que se 
puede otorgar otro ante el cónsul. 

No se puede hacer un legado en un testamento marítimo, n los 
oficiales del buque si no son parientes del testador. 

Los militares embarcados en un buque del estado, pueden optar 
por otorgar su testamento marítimo o militar. 

3.-TESTAMENTO OTORGADO EN UN PAIS EXTRANJERO. 

Este testamento es para aquellas personas de nacionalidad Ar· 
gentina, que se encuentren en un país extranjero y pueden otorgarlo 
en cualquiera de las formas aceptadas en el país que se encuentren. 
Este testamento será válido ~unque d testador regre~.e a : u país. 

Un testamento escrito que se haga en un país extranjero por un 
Argentino o por un extranjero domiciliado en el estado, es válido :;i 
se otorga ante un ministro plenipotenciario del gobierno de la Hcpú
blica de Argentina, un encargado de negocios, un cónsul y dos testi
gos que pueden ser Argentinos o extranjeros y que vivan en el lugar 
donde sea otorgado el testamento, éste debe tener el sello de la lega
ción o consulado. El cónsul o jefe de la legación, debe remitir una 
copia del testamento abierto o de la carátula del cerrado al ministerio 
de Relaciones Exteriores de la Hepública y {~ste lo mandará al juez 
del último domicilio del testador en Argentina para que sea protoco· 
lizado con un escribano. Si no se conoce el último domicilio del tes· 
tador se envía a un juez de primera instancia de la capital para que 
designe con qué escribano debe hacerse la protocolización. 

F) DEHECHO VENEZOLANO. 

También cnco11lramos la clasificación rle los tcs!amcnto~ onlina
rÍo,:. y especiales en el Código Civil Venezolano, en su sección terce
ra, párrafo primero. 
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El testamento debe ser firmado por la persona ante quien H~ 

otorgó, por los testigos, los que puedan hacerlo, uno por lo menos y 
por el testador si puede, si no tiene que firmar por él otro testigo. 

Sólo pueden ser testigos los hombres mayores de edad si son 
~oldados, pero de sargento en adelante pueden ser de dieciocho año::; 
{·n adelante. Este testamento sólo es válido por noventa días. Si el 
testador llegar a morir dentro de esos noventa días, su testamento 
tiene que mandarse al cuartel general con el visto bueno del jefe del 
estado mayor, que lo mandará al ministerio de guerra para que lo 
entregue al juez del último domicilio del tc&tador, éste lo protocoli
zará. Si no se sabe cuál fue el último domicilio del testador, se man
da a uno de los jueces de la capital y él designará qué juez lo ch~be 
protocolizar. 

Todas las personas que se señalaron antes y que pueden otor· 
gar un testamento militar, tienen también la facultad de otorgar un 
testamento cerrado, en caso de que no quieran otorgar un militar. 

2.-TESTAMENTO MARITIMO. 

Lo pueden otorgar las personas que navegan en un huque 1le 
guerra, de la República de Argentina, ante el comandante del buque 
y tres testigos, dos deben saber firmar por lo menos. El testamento 
debe tener la fecha correcta y se hará por duplicado. Se debe hacer 
mención del testamento en el diario del buque y se guardará entre 
los papele:;; más importantes del barco. 

Si el buque antes de llegar a Argentina para en un puerto ex· 
tranjero, el comandante entregará al agente diplomático o cónsul Ar· 
gentino, si el' que los hay, un ejemplar del testamento y ei cónsul o 
agente debe mandarlo al ministro de marina para los mismos efectos 
que se vieron en el testamento militar. Cuando el buque llegue a Ar
gentina entregará el comandante el otro eiemplar df'I le:,lamento al 
capitán del puerto, que tambit'·n lo remitirá al minislt>rio dt> marina. 

El que pueda otorgar un testamento marítimo y prefiera hacerlo 
cerrado. puede hacerlo ante el comandante del buque ,., su segundo, 
con trr;: lt'sti~os. 

Si Sf' trata de 1111 lrnqur mercante ron la bandera de Arp;pntina, 
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se puede otorgar un testamento en la misma forma que en un buque 
de guerra, se otorgará ante el capitán o su segundo. 

Este testamento es válido por noventa días después de que el 
testador desembarque. 

Cuando el buque se encuentre en un puerto donde haya cónsul 
Argentino, no se podrá otorgar un testamento marítimo, puesto que se 
puede otorgar otro ante el cónsul. 

No se puede hacer un legado en un testamento marítimo, a los 
oficiales del buque si no son parientes del testador. 

Los militares embarcados en un buque del estado, pueden optar 
por otorgar su testamento marítimo o militar. 

3.-TESTAMENTO OTORGADO EN UN PAIS EXTRANJERO. 

Este testamento es para aquellas personas de nacionalidad Ar
gentina, que se encuentren en un país extranjero y pueden otorgarlo 
en cualquiera de las formas aceptadas en el país que se encuentren. 
Este testamento será válido aunque d testador regrese a : u país. 

Un testamento escrito que se haga en un país extranjero por un 
Argentino o por un extranjero domiciliado en el estado, es válido si 
se otorga ante un ministro plenipotenciario del gobierno de la Hcpú
blica de Argentina, un encargado de negocios, un cónsul y dos testi
gos que pueden ser Argentinos o extranjeros y que vivan en el lugar 
donde sea otorgado el testamento, éste debe tener el sello de la lega
ción o consulado. El cónsul o jefe de la legación, debe remitir una 
copia del testamento abierto o de la carátula del cerrado al ministerio 
de Relaciones Exteriores de la Hepúhlica y éste lo mandará al juez 
del último domicilio del testador en Argentina para que sea protoco
lizado con un escribano. Si no se conoce el último domicilio del tes
tador se envía a un juez de primera instancia de la capital para que 
designe con qué escribano debe hacerse la protocolización. 

F) DEHECHO VENEZOLANO. 

También encontramos la clasificación de los te:"lamentoi' ordina· 
rios y especiales en el Código Civil Venezolano, en su sección terce
ra, párrafo primero. 
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Los testamentos ordinarios son dos: el abierto y el cerrado, mien
tras que los especiales son cuatro, sólo que no son estudiados con un 
nombre en especial, ::ólo entran en el parágrafo de los testamentos es
peciales, con excepción de los testamentos hechos en un país extran
jero. que se estudian aparte con ese nombre. Los demás testamentos 
especiales para su análisis les llamaremos como en los otros países, 
ac::í tc.>nemos el testamento hecho en época de epidemia grave, el ma
rítimo y el militar. 

Testamentos ordinarios: 

1.-TEST AMENTO ABIERTO. 

También se le puede llamar nuncupativo y se puede otorgar de 
varias maneras; el testador puede hacerlo en escritura pública, pro· 
tocolizándolo en el Registro Público; o bien puede otorgarlo delante 
del registrador más dos testigos. Si prefiere esta última forma de 
otorgarlo, tiene que manifestarle al registrador sus disposiciones tes· 
tamcntarias en presencia de los dos testigos, para que se escriba el 
testamento o puede llevarlo ya escrito y sólo se procederá a su lec
tura. Cuando el testador termine de declarar sus disposiciones, éstas 
deben ser leídas por el registrador o por el mismo testador, una vez 
hecho esto, todos deben firmar el documento quedando escrito que ee 
cumplieron con todas las formalidades que la ley exige, este testa· 
mento debe protocolizarse en la Oficina del Registro a que correspon· 
da el registrador que lo autorizó. 

En el caso de que el testador no quiera hacerlo ante el registra
dor. lo puede hacn ante cinco testigos únicamente y una vez que se 
hava leído el testamento. todos lo firmarán, deherán reconocer judi
ci~~lmenlt> la fir!T'a del testador dos testigos por lo menos, dentr.o de 
st•is meses contados a partir del día en que se otorgó, iiÍ en ese lapso 
el te;;tador vivP. dPberá hacerlo tambi!~n a menos qup le sea imposible. 
El testamento sná nulo ¡;:j no H' cumple con esta última solemnidad. 

2.-TEST A 1\'TENTO CERRA DO. 

Si !'l tPstador prefif're esta clasf' <11' testanwnto debt· anotar ~ns 

dispo,;;iciorws Pll cualquic>r JHllH'l lo que intere ·a 1·~ qnt• el testamento 
qtH·11r' complc·lanwnte errrndo. de manera quP no pueda leerse sin 
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romperse. También puede cerrarse y lacrarse delante del registrador 
y tres testigos. El testador debe manifestar que ese es su testamento 
y también si fue escrito por él o por otra persona a su ruego, si lo 
firmó o en el caso de que no lo hubiera hecho debe expresar la causa 
por la que no lo hizo. El registrador debe dar fe de la entrega del 
testamento, anotando en la cubierta de éste todas las formalidades 
que se llevaron a cabo, firmándolo él aparte del testador y sus testi
gos. Si fuese imposible que firme el testador lo hará otro testigo más 
quedando asentada la causa por la que no pudo firmar. 

Para aquellas personas que no puedan leer les está permitido 
otorgar esta clase de testamentos, siempre y cuando tengan dos tes
tigos más aparte de los ya señalados. Si son sordo-mudos pueden otorgar
los haciendo sus manifestaciones por escrito ante el registrador, o si 
es cerrado haciéndolo en la cubierta del testamento. Si el testador 
otorga su testamento en otro idioma debe estar presente un intérprete 
designado por él y firmará también el acta. 

Termina de analizar el código a los testamentos ordinarios men
cionando a las personas que en ningún caso pueden ~·cr testigos y son: 
los menores de edad, los sordo-mudos, los ciegos, los que no hahlrn 
el castellano, los parientes consanguíneos dentro el cuarto ¡rrado o 
afines del segundo grado del registrador, los herederos o legatarios 
nombrados en el testamento ni sus parientes consanguíneos o afines 
del cuarto y segundo grado respectivamente. Sólo pueden ser testigos 
las personas mayores de edad siempre y cuando sepan leer y escri· 
bir y conozcan al testador. 

les. 
Pasemos ahora al estudio de los llamados testamentos especia-

1.-TESTAMENTO HECHO EN EPOCA DE EPIDEMIA GHA
VE. 

Cuando una persona se encuentre en una situación así, graYe, 
contagiosa, etc., puede otorgar su te::::tamento ante el regi:;;trador o 
ante una autoridad judicial que corre,.;ponda a ~u jurisdicción, 
el testador debe tener en este caso dos testigos mayores de dieciocho 
aíios que se pan leer y e<;;cribir. 



54 

Esta clase de testamento sblo tiene validez durante tres meses, 
contados a partir de la fecha en que la epidemia termine y si el tes
tador llegase a morir en ese lapso, el testamento debe protocolizarse 
1•11 la oficina subalterna del Registro, del lugar donde se otorgó el 
testamento. 

:!.--TESTAMENTO MARITIMO 

Este testamento puede otorgarse ante el comandante de un buque 
de marina de guerra o su representante. O también ante el capitán o 
patrón ele un buque mercante. En cualquiera de estos dos casos debe 
haber dos testigos mayores de edad. Si el que va a otorgar su testa
mento es el capitán o comandante, lo harán ante las personas que 
jerárquicamente les sigan en su cargo. 

Siempre estos testamentos deben hacerse por duplicado y deben 
estar firmados por el otorgante, testigos y la persona que lo autorice. 

Deben anotarse en el diario del buque todos los datos acerca del 
otorgamiento del testamento. En cuanto les sea posible al capitán o 
comandante, entregarán un original del testamento más la copia de 
la anotación del diario, al agente diplomático o consular de Venezue
la y el otro original debe entregarse a la primera autoridad local del 
país también otra copia de la anotación del diario del buque. 

El agente diplomático y la autoridad local deben mandar todo 
esto al Ministerio de la Defensa Nacional, quien debe dejar un origi
nal en el archivo y manda el otro a la oficina del Registro del últi
mo domicilio di'! testador. 

E:-te testamento sólo es válido por dos meses, después de que el 
testador haya desl•rnbarcado. 

:3.--TEST·\i\IENTO MILITAH. 

Se puede otorgar ante cualquiera ele las siguientes personas: el 
jef p dPI Batallfm, l'I Auditor de Guerra, o el Comi:-;ariado. En el caso 
~lt' qut· t>I lt'o;tador ,;p 1·11ctwnlrc herido o moribundo, puede otorgarlo 
anlt' p] ca¡wll:ín o 1111;dico que le atienda. En cualquiera de <'stoi4 caf'os 
d<·he de haber dos te~tigos mayore¡; de <'dad. El l!~o;taniento debe ha
c<·r~P l'"l' f'scritn y de sc•r posihlr• lo firmarún todos. 
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Esta clase de testamento se entrega al Cuartel General que a 
~u vez lo remite al Ministerio de la Defensa, para que sea depositado 
en la oficina del Registro del último domicilio del testador. En el 
Cuartel y en el Ministerio, sólo se quedan copias del testamento y 
éste es válido sólo por dos meses, que se cuentan desde el día en que 
el testador, pueda otorgar un testamento ordinario. 

4.-TESTAMENTO OTOHGADO EN PAIS EXTRANJERO. 

Es válido el testamento que otorgue un Venezolano fuera ele su 
país, siempre y cuando lo sea también en el lugar del otorgamiento, 
pero con tres excepciones: que no sea un testamento hecho por dos 
o más personas, o sea un testamento mancomunado, que no sea oló· 
grafo y que no sea otorgado oralmente. 

G) DERECHO BRASILEÑO. 

La legislación Civil Brasileña acepta cinco clases de testamentos. 
Tres de ellos son ordinarios y dos son especiales. 

El artículo 1629 del Código Civil dice así: 

"Este código reconoce como testamentos ordinarios: 
1.-El público; 
2.-El cerrado; 
3.-El particular. 

Artículo 1631.-No se admiten otros testamentos especiales, más 
que los contemplados en este código" .í 

El Derecho Civil de Brasil, prohibe los testamentos conjuntivos 
o simultáneos, por lo tanto acepta que el testamento debe ser un acto 
personalísimo. 

Testamentos ordinarios: 

1.-TESTAMENTO PUBLICO. 

Para el olorgamic11lo de esta clase de testamento, se tienen qup 
satisfacer varios req11h1ilos. 

'i. CODIOO OIVIL DHA.8ILE~O. Editor José Konfino. 1906. p. 358. 
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El testador debe dictarle al oficial público sus disposiciones tes
tamentarias en el idioma portugu{~s y en presencia de cinco testigos, 
el oficial lo escribirá en su libro de notas. Una vez terminado se debe 
dar lectura de todo lo que se escribió, en presencia del testador y los 
testigos. Si el testador no puede firmar, lo hará otro testigo más por éL 

El oficial debe dar fe de haberse cumplido con todas y cada una 
de las formalidades y si llegase a faltar una de ellas él será el res
ponsable. 

Pueden otorgar testamento público, todas las personas que pue
dan hablar y hacer sus declaraciones y que puedan verificar que la 
lectura de éstas está correcta. 

Las personas que estén sordas pueden otorgarlo, no importa si 
saben leer o no, en este último caso el testamento será leído por un 
testigo. 

Las personas ciegas también pueden otorgarlo en este caso el 
testamento debe ser leído dos veces, una por el oficial y otra por un 
lPstigo que designará el testador. 

2.-TESTAMENTO CERRADO. 

Para otorgarse este testamento se necesita que sea escrito por el 
testador o por otra persona a su ruego, siempre y cuando sea firmado 
por el primero, a menos que algo se lo impida lo firmará la persona 
que lo c::;cribió. El testador debe entregar el testamento al oficial, en 
presencia de cinco testigos, el oficial delante de lo:; testigo,,-; pregun
tará al testador si ese es su testamento y si está aprobado por él. Des
pués hará el auto de aprobación, que debe ser leído por el oficial, 
l'irnüí11clolo M, los testigos, y por último el testador si puede. El tes· 
lanwnto clebc quedar perf cctamente cerrado. Puede' spr escrito en por
tugw'•,.; o en otro idioma. 

Está prohibido otorgar esta cla:-e de testamento a la:o: ¡wrsonas 
que no puedan leer. Los sordo-mudos sí pueden otorgarlo, siempre 
quf' ellos misrncJs l"'scrihan delante del oficial y tl'stigos que> ,-e trata 
dt' -'ll lt·stanwnto. 

D<>s¡rn{·s de que el oficial haya aprobado el lc';;.tamentu, anotad 
t'tl •u libro t>I día. mes y aíio en que -'l' otorp:1'i. 



57 

3.-TESTAMENTO PARTICULAR. 

También debe ser escrito por el testador, debe ser leído delante 
de cinco testigos y todos deben firmarlo. 

Cuando el testador muera, se publicará en juicio el testamento, 
con citación de los herederos legítimos. Se hará una entrevista con 
los testigos y si 1~slos reconocen la letra y firma del testador, y la de 
ellos también, será confirmado el testamento, si alguno de los testi
gos no puede acudir ya sea por muerte o por enfermedad, bastará 
con que asistan tres de ellos. Este testamento puede ser escrito en 
lengua extranjera, siempre que los testigos puedan comprenderla. 

Ahora analizaremos los dos únicos testamentos especiales que 
acepta el Código Civil de Brasil. 

1.-TEST AMENTO MARITIMO. 

Es el que se otorga en alta mar a bordo de un navío nacional, ya 
sea de guerra o mercante, unte el comandante que anotará las dispo
siciones que le dicte el testador, delante de dos testigos idóneos, de 
preferencia escogidos de entre los pasajeros los cuales deben firmar 
aparte del comandante y del testador, si este último no lo puede ha
cer lo hará entonces un testigo, anotándose que lo hizo a ruego del 
testador. 

El testador debe entregar el testamento al comandante y éste lo 
recibirá certificando todo lo ocurrido, firmando esta certificación los 
testigos, el testador y el comandante. 

Esta clase de testamento caduca si el testador no muere en el 
viaje, tres meses después que desembarque. 

2.-TESTAMENTO MILITAR. 

Es el testamento de los militares o de las personas al serv1c10 
del ejército o <'11 campaña, pued<' otorp:anw dl'ntro o fuera del Brn· 
:-il. Si las comunicacione~ e~tún cortadas y no haya oficial público se 
puede otorgar solamente ante dos o tre:; tcslip:o~. Si el testador per· 
tenPcf" al cuerpo destacado, PI testamento será e~crito por el coman· 
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dante. Si el testador estuviese en un hospital, el testamento será es· 
crito por el comandante de salud o por el director del hospital. 

El oficial o auditor a quien se le entregue un testamento, debe 
anotar el lugar, día, mes y año en que fue presentado, lo deben firmar 
a parte de él dos testigos más. 

Este testamento caduca tres rnefles después de que el testadot 
esté en posibilidad de otorgar un testamento ordinario. 



CAPITULO fil 

GENERALIDADES 

A) EL TESTAMENTO-DEFINICIONES. 
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Existen muchas definiciones de diversos autores sobre el testa· 
mento. A continuación voy a transcribir algunas de ellas, las que me 
parecieron más importantes, haciendo algunas aclaraciones. 

1.-En el DERECHO ROMANO, tenemos la definición de Ul
piano: 

"El testamento es la manifestación legítima de nuestra voluntad 
hecha solemnemente para hacerla válida después de nuestra muerte".1 

Como podemos ver ya desde el Derecho Romano encontramos en 
su definición una de las características esenciales de los testamentos, 
que es un acto solemne. 

2.-EL DERECHO CANONICO nos <la otra definición: 

"Testamento es la declaración de la última voluntad, por la que 
una persona d is[Jone de sus bienes e instituye heredero·•. ':l. 

3.-Para el autor CALIXTO VALVEHDE Y VALVEHDE: 

"Testamento es un negocio jurídico de disposición mortis cau· 
sa, unilateral y autónomo, el cual no con/ iere ning1ín derecho actual 
al be11ef iciario o .rnccsor del ca11s<111te y por el cual el otorgante trans· 

1. PE'l'l'r El:C.lENE, oh. cit ... p . .'í14. 
':J.. ~IHHTl·:l.l·:Z no~tl'.\Ol'EZ. oh <'Í1. p. ::l!l. 
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mite sus derechos y obligaciones a otra persona para después de su 
muerte".3 

4.-EL DERECHO ESPA~OL en su artículo 667 nos dice: 

"El acto por el cual una persona dispone para después de Sil 

muerte de todos slls hient>s o parte de ellos se llama testamento". 

5.-El artículo 3607 de] Código Civil ARGENTINO señala: 

"El testamento es lln acto escrito, celebrado con las solemnidades 
de la ley, por el cual llna persona dispone del todo o parte de sus 
bienes para después de su muerte". 

6.-El Código Civil BRASILE~O en el artículo 1626 dice: 

"Se considera testamento al acto revocable por el cual alguien 
de conformidad con la ley dispone de todo o parte de su patrimonio 
para después de su muerte". 

Como podemos observar en estos tres países, no cambia mucho 
la definición que nos dan acerca del testamento. Algunas palabras 
son diferentes pero en el for:ido quieren decir lo mismo. En la defi· 
nición que nos da el Código Civil Español, podemos notar que no se· 
ña]a ninguna de ]as características esenciales de un testamento, como 
que es un acto revocable, personalísimo, etc., únicamente se limita 
a señalar esta definición al patrimonio del testador. 

La definición del Derecho Argentino, cuando menos señala 
la característica de la solemnidad que requiere un testamento de acuer· 
do con la ley. 

En el Derecho Brasileño, aparte de hablar del patrimonio del tes
tador así como de la solemnidad, agrega que es un acto revocable. Por 
lo que deduzco que esta última definición viene a ser la más completa, 
en comparación con los otros dos países. 

7.-Vamos a ver ahora la definición que tPnían los Códigos Ci
viles de 1870 y 1884 en los artículo 3374 y 3237 respectivamente: 

"El acto por d cual una persona dispone para después de su 
muerte de todos sus biene$ o parte de ellos se llama ff~stamn1to". 

~. YALVERDE Y YAL\'J•:HDI·~ CALTX'l'O. H'J'rntiulo d" DPrl'rho Cid! E8pnfü1l". 
'.f.omy V. Partp PMJH'('ial. :.!u. Pdieión. 'l'rtlll'rP~ 'l'oipogr{1fi<'o~ '•C11P8t11". Yalludo]i11, 
b']•fll!H. J!l!!J. p. :;:?, 
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Podemos decir que esta definición también es incompleta, no 
menciona ninguna de las características del testamento. 

En el Código de 1884 existía ya un artículo en donde se prohi· 
bía otorgar un testamento por dos o más personas, es el artículo 3383, 
respetando desde entonces la característica de que el testamento debe 
ser un acto personalísimo, aunque en su definición esto no se men
ciona. 

8.-Pasemos ahora a la definición actual de testamento que te ne· 
mos en nuestro Código Civil de 1928, en su artículo 1295: 

"Testamento es un acto personalísinw, revocable y libre, por el 
cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o 
cumple deberes para después de su muerte". 

En comparación con las otras definiciones estudiadas, podemos 
ver que esta última es la más compleia, menciona las características 
del testamento, además de que no solamente se refiere al patrimonio 
del testador, sino también a obligaciones o deberes para después de 
su muerte. 

El maestro Antonio de Ibarrola opina acerca de esta definici{m: 

"Falta a la definición hacer resaltar el carácter de unilateral 
que tiene el acto. Además en vez de libre, debía decir autónomo: el 
testador no necesita autorización de nadie. Si se pone libre, la palabra 
no hace resaltar ningún elemento nuevo en la de/ inición, ya que todo 
acto o contrato necesariamente debe serlo". 4 

B) CARACTERISTICAS DEL TESTAMENTO. 

De la definición que nos da nuestro actual Código Civil, saco 
varias características que son: 

1.-Es un acto PERSONALISIMO.- Esto quiere decir que el 
testador en persona debe manifestar su voluntad y nadie más. 

El autor Castán Tobeíia!' en !'U libro ele "Derecho Civil Espaí101. 

4. DE TBAHUOLA ANTONIO. "Co508 y Sucesiones". :!a. Euic.ión. Etlitorinl 
''Porrún•, H. A. Mé-xiro, 1!Hi4, p. Glü. 
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Común y Foral" nos dice que el testamento "es personalísimo. por 
cuanto que no puede dejarse su formación en todo ni en parle al arbi
trio de un tercero ni hacerse por medio de comisariado o mandatario". 

Para algunos asuntos o negocios jurídicos las personas pueden 
hacerlos por medio de un representante legal, pero en lo que se re
fiere al otorgamiento de un testamento no se puede hacer por me
dio de un representante. 

El maestro Antonio de lbarrola, en su libro "Cosas y Sucesio
nes opina que "el testamento debe ser siempre una declaración de 
voluntad personalísima, en el sentido de que sólo puede ser otorgada 
por el testador personalmente; lo cual no significa, como es natural, 
que estén excluidos del proceso de su confección el consejo y la ayu· 
da de personas extrañas; incluso puede ser otorgado un testamento 
cuyo completo contenido haya sido proyectado por otro". 

Podría poner en este caso como ejemplo, el que el testador haya 
acudido con alguna persona por ejemplo un abogado, para que lo 
orientara en la forma de redactar y cómo hacer su testamento, esto 
uo afectaría de ninguna manera el carácter personalísimo del testa
mento. 

Veamos lo que nos dice nuestro Código Civil: 

"Artículo 1296.-No pueden testar en el mismo acto dos o más 
personas, ya en provecho recíproco, ya en favor de un tercero". 

Esto quiere decir que solamente un testador puede otorgar un 
\ef;tamento. Con esto queda prohibido el testamento mancomunado 
o conjunto. 

Artículo 1297.-Ni la subsistencia del 11omhramie11to drl her<'
dero o de los legatarios, ni la. designación de las cnntidarl<'s <¡ue a 
ellos correspondan, pueden deiarse al arbitrio de un tercero". 

Entendemos que todo esto debe quedar únicamente al arbitrio 
del testador. 

2.--Es un acto REVOCABLE.-lfo testamento puedP ser revo':ado 
a la hora que t'I testador quiera. 
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"El testamento es, mientras el testador vive, una mera previsión 
o puro proyecto que ni a nadie asigna derechos actuales, ni vincula 
al otorgante a perseverar en su decisión, y de aqu.í la revocabilidad 
ilimitada del testamento, que sólo cristaliza como fuente de efectos 
jurídicos al morir el causante cuál expresión de la última o postrera 
y definitiva voluntad de f>ste" .5 

"El testamento es eminentemente revocable, de tal manera que 
mientras no hubiere fallecido el causante y mientras tenga capacidad 
para ello, podría dejarlo sin efecto, azín sin dar explicaciones ni lle
nar trámite de ninguna naturaleza" .6 

El artículo 1493 de nuestro Código Civil dice: 

"La renuncia de la facultad de revocar el testamento es nula". 

O sea que aunque el testador quiera renunciar a esta facultad, 
no puede ya que siempre la tendrá: 

Ahora bien, la revocación puede ser: expresa o tácita. 

Es expresa, cuando el testador cambia o modifica su testamento. 
Y es tácita cuando el testador hace un nuevo testamento. 

Artículo 1494 del Código Civil: 

"El testamento anterior queda revocado de pleno derecho por el 
posterior perfecto, si el testador no expresa en éste su voluntad de 
que aquél subsista en todo o en parte',. 

El maestro Rafael de Pina. a~reµ;a una tercera forma <le revo
cación y es la material, que :::e lleva a cabo cuando el testador rom· 
pe o destruye su testamento. Pero esta cla!"e de revocación fólo puer' r' 

darse en el testamento público cerrado, ya que es 1 a (mica el a<:t' de 
testamento en la que el testador i"e puede quedar con el oriµ;inal ya 
que no se hace un duplicado. · 

3.-Es un acto LIBRE.-"1'estamento libre es aquf.l qur> ha sirio 

:i. DF: PTKA lL\FA.};L "Elrnwnto~ !le Derr<'l10 f'ivil ~lex.'.<'nno". HiPllPR ,. R11-
<'rRio11Ps \'01111111•11 TT. :ln. 1•1li<'i<Íl1. E1litorial "I'ornía", R. :\. :-.r,»xi1•0 l!Hifl. p.' ~"17. 

li. 1-'HU'l'OS PEl>HO Y AHOUELLO P. TRAl"HO. Extrndo l]p la ohm •ll' "D•'
rrrho (~ivil" dP Lafn.!11" lIPl'tor. Bibliotera ,Jnrí1\il'11 ArgP11ti11a. Btll'nos Airl'n, Ar· 
g1·11ti1111. HJ:l:l p. ~49. 
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otorgado por la voluntad del testador no af cctada por coacciárz n!r;11· 
na, física o moral". 7 

Si el testador no hace rn testamento con plena libertad como 
señala el legislador en nuestro Código Civil, el testamento ¡.erá nulo. 

El testador no debe tener coacción de ninguna espPcie. Aunque es 
más factible que se presente la coacción moral que la física. Por ejem· 
plo, cuando algún pariente por temor a no heredar nada, presiona 
moralmente al testador para que lo incluya entre los herederos. 

Si se da el caso de que el testador otorgue su testamento de de· 
terminada manera, en virtud de una violencia física, puede después 
revocarlo con plena libertad. 

A continuación voy a analizar una serie de características de los 
testamentos, que nos dan varios autores, aunque no vengan conteni
das en la definición de nuestro Código. 

4.-Es un acto SOLEMNE.-Esto lo podemos sacar en conclu
sión, al leer los artículos que se refieren a todos los requisitos y for
malidades que se ti<>nen que llevar a cabo para el otorgamiento de 
un testamento. 

"La forma reviste aquí un valor de primer orden y se convierte 
en un elemento visceral, de tal modo que la inobservancia de cual
quier requisito trae como consecuencia la nulidad".8 

5.-Es un acto JURIDICO Y UNILATERAL.-"Es voluntario, lí
cito, y tiene por fin inmediato modificar el estado del derecho. Es uni· 
lateral puesto que depende de la voluntad de una sola persona" Y 

6.-Es un acto de ULTI1\'1A VOLUNTAD O "MORTIS CA.U-
5.-l"' .-Todo,.: salwmo" que cualquier testamento ,.:úlo ,.:urte sus efec
tos. hasta dcs¡mi'~s de la muerte d1·l te4ador. 

7 .-Es un acto ESCRITO.-Toda clase de testamento debe es
tar redactado por e"crito, salvo en algunos testamento" especiales y 
en circun'<tancias extraordinarias, nuestra lep;islaciún no exige que 
,.:pa por pscrito. 

7. DE PJNA HAFABL ... oh. Pil. p. '.?88 . 
. 'i y !) I'Tlr'l'OS PEJ)HO . oh. eit p. ~·IR. 
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Con respecto a la clase de papel que debe usarse, la ley no exiµ:e 
ninguna en especial, salvo en el caso de que sea un testamento otorga
do en país extranjero, tenemos el artículo 1598 que dice así: 

"El papel en que se extiendan los testamentos otorgados ante los 
agentes diplomáticos o consulares llevará el sello de la legación ·o con
.miado respectivo". 

C) NATUHALEZA JURIDICA. 

Existen muchas opiniones acerca de la naturaleza jurídica de 
los testamentos, muchos tratadistas se contradicen, para algunos el 
testamento es un: 

1.-CONI'RATO.-Entre el testador y el o los herederos, para 
transmitirse obligaciones. 

El autor Clemente de Diego en su libro "Instituciones de De
recho Civil Español" nos dice: 

"que el testamento no es un contrato porque no hay convenio 
y el heredero cuando acepta, ya ha muerto el testador". 

En la legislación civil Alemana sí se acepta el llamado "con
trato sucesorio" que analizo en el capítulo de legislación comparada. 

El maestro Rojina Villegas en su obra, hace una serie de com
paraciones entre el testamento y el contrato: 

Diferencias: a) El testamento surte sus efectos con la muerte del 
testador. 

b) El contrato los surt<> por rl acuerdo de voluntades de las par
lt>s qtH' interviPnen en él. 

e) E11 el testamento la maniff'staci<'in ele la voluntad dC'be hacer
se en una forma clara y expresa, no >:e puede aceptar una manifes
tación tácita, que ~e desprenda de hechos, signos o monosílabos, con· 
testando a preguntas que se le hagan. 

d) En el contrato la manifestación de la voluntad, puede ser 
t'Xpresa o tácita. 

Semejanzas: a) El testamento y el contrato son una f orrna de 
tran;.;misii'm a tíulo univf'rsal, o hien a título particular. 
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b) El testamento y el contrato son fuente de obligaciones. 

c) El testamento y el contrato pueden transmitir tanto derechos 
reales como derechos personales. 

Veamos lo que nos dice al respecto nuestro Código Civil, en el ar
tículo 1489: 

"Es nulo el testamento en que el testador no exprese cumplida 
)' claramente su voluntad, sino sólo por señales o monosílabos en res
puesta a las preguntas que se le hacen". 

2.-NEGOCIO JUIUDICO.-Para otros autores como Calixto 
Valverde y Valverde, el testamento es un negocio jurídico unilateral, 
puesto que es la voluntad del testador la que origina al testamento, 
sin intervención de ninguna otra. El mismo lleva a cabo un negocio 
jurídico al otorgar su testamento. 

3.-ACTO UNILATERAL, PERSONALISIMO, REVOCABLE Y 
LIBRE.-Para mí esta es la naturaleza jurídica de los testamentos, 
ya que se deriva de su propia definición. El testamento es un acto 
que debe ejecutar el testador cuando él lo disponga, lo puede dejar 
sin efectos, haciendo otro o modificando el primero y nadie más que 
él debe intervenir en la hechura de su testamento. 

D) CAPACIDAD PARA OTORGAR UN TESTAMENTO. 

Para que cualquier persona pueda otorgar un testamento, es ne
cesario que sea capaz para poder hacerlo. 

Artículo 1305.-"Pueden testar todos aquellos a quienes la ley 
no prohibe expresamente el ejercicio de este derecho,... 

El artículo 1306, enumera a aquellas personas que no pueden 
otorgar un testamento: 

"Están incapacitados para testar: 

/.-Los menores que no han cumplido dieciséis años de edad. 
'l'll sean hombres o mujeres; 

//.-Los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal 
... '' 
Jlllí:IO • 
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O sea que cualquier persona sin importar su sexo, mayor de 
dieciséis años, en su sano juicio puede otorgar su testamento. Y la 
persona que quiera impugnar la validez del testamento por falta ele 
capacidad del testador, tiene que probarlo. El testador no está obli
gado a comprobar su capacidad. 

Con respecto a la incapacidad que tienen para testar los que 
habitual o accidentalmente no disfrutan de su cabal juicio, podemos 
decir que esta incapacidad es relativa en virtud de que se admite la 
posibilidad de testar para aquellos que tienen intervalos lúcidos, pu· 
diendo testar siempre y cuando el testamento se haga en 1111 momen
to de lucidez. 

En el Código Civil de 1884, artículo 3276 encontramos: 

"La ley considera incapaces de testar: 

!.-Al varón menor t!e catorce años y a la mujer menor de doce". 

Aquí sí había diferencia por la edad según el sexo a que se per-
teneciera. 

Actualmente para la ley basta que cuando el testador otorgue 
su testamento sea capaz. 

"Artículo 1312.-Para juzgar t!e la capacidad dd testador, :;e 
atenderá especialmente al estado en que se halle al hacer el testamento". 

"La capacidad ha de tenerse en el momento mismo en que se otor
ga el acto de última voluntad, siendo indiferente para los efectos de su 
validez la que se tenga o no se tenga antes o después". 10 

Esto quiere decir que si una persona otorga su testamento sien· 
do capaz y unas horas des¡més pierde el juicio, ese testamento es com· 
pletamente válido. 

Nadie puede renunciar al derecho que tiene de otorgar un tes· 
tamento. 

"Artículo 1492.-Son nulas la renuncia del derecho de testar 
y la cláusula en q11e alg11110 S<' obligue a no 11sar de es<' derecho, sino 
imjo ci<'rfas conrliciorws sean <~stas de> la clase <fil<' fu<'r<'n". 

111y11. DE J>T~A HiH'AEL ... o!J. cit. p. :.?fl3. 
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La ley prevce el c:.i:-o de que una persona impida a olra otorgar 
su testamento en el artículo 1488: 

"El juez que tuviere noticia de que alguno impide a otro testar, 
se presentará sin demora en la casa del segundo para asegurar el 
ejercicio de su derecho, y levantará acta en que haga constar el hecho 
que ha motivado su presencia, la persona o personas que causen la 
violencia y los medios que al efecto hayan empleado o intentado em
plear )' si la ¡JCrsona cuya libertad ampara hace uso de .m derecho". 

"Las finalidades que se persiguen mediante la institución jurídi
ca testamentaria, son esencialmente inconciliables con toda idea de 
renuncia, por lo que la calificación de irrenunciable dada al derecho 
de disponer de los bienes para después de la muerte del titular se 
desprende naturalmente de su función" 11 

"Artículo 1307.-Es válido el testamento hecho por un. demen
te en un intervalo de lucidez, con tal de que al efecto se observen las 

. . . . '' prescnpcwnes s1g11zentes . 

"Artículo 1308.-Siempre que un demente pretenda hacer tes
tamento en un intervalo de lucidez el tutor y, P-n defecto de éste~ la 
/amilia de aquél, presentará por escrito un.a solicitud al juez que 
corresponda. El juez nombrará dos médicos, de preferencia especialis
tas en la materia, para que e:rnminen al enfermo y dictaminen acerca 
de su estado mental. El juez tiene obligación de asistir al examen del 
rn.fermo y podrá hacerle cuantas ¡>rr.gnntas estime cor11)('nienfe'> a fin 
de cerciorarse de su capacidad para testar". 

Ahora si de ese examen que hagan los t'spccial i:-ln:; n~sulta fa. 
n1rable pma 1·1 pacienlP, se sP1~11Írá con d olor¡rnmienlo dPl testamen
to ante un notario público, :-iguil'ndo todos y cada uno dr~ los requi
i.:ito:- que se llf'C('sitan para otorgar 1111 lt·~tanwnto púlili\~n abi1·;·to. 

Deberán firmar el acta aparte del nolario y tr:-ligos, el juez y 
los médicos que intt>rvinieron en el reconocimiPnto dd pacienlP, ma
nife:-tando que duran!<' el acto, PI IPstador ~<' mantuvo 1·11 pt'rfecta 
J 11cidPz. 

Si 1•:-lo 110 :-;p hact', el testamPnlo c¡ut>darú srn validrz. 
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D) DISPOSICIONES COl\IUNES PAH:\ LOS TEST:\i\IENTOS. 

Podemos hablar de varias formalidades que se exigen para el 
otorgamiento de cualquier clase de testamento, y son: 

1.-CONTINUIDAD EN EL ACTO.-Una vez que se empiece 
con el testamento, se debe terminar en ese mismo acto, la ley no per· 
mite hacer una parle del testamento un día y continuar con él otro día, 
o que se empiece en la mañana y se interrumpa el acto para termi
narlo en la noche. 

2.-PHESENCTA DE TESTIGOS.-Como veremos más adelan· 
te en el estudio de cada testamento en particular, uno de los requi
~itos principales es que el testador debe tener un número determinado 
de testigos para que pueda otorgar su testamento. El número de tes
tigos varía según la clase de testamento de que se trate, así como tam
bién su intervención en el acto de otorgamiento del testamento. 

3.-IDENTIDAD Y CAPACIDAD.-El testador debe identifi· 
carse aparte de que los testigos tienen que declarar que se trata de la 
persona del testador, declararán que lo conocen y que se encuentra 
en su sano juicio y libre de toda presión. En cuanto a la capacidad ya 
quedó explica(la en el inciso D, de este capítulo. 

4.-LUGAR Y FECHA.-Es indispensable que quede bien cla
ro en el testamento el lugar donde se otorgó y la fecha correcta. Pues
to que en el caso de que existan dos o más testamentos otorgados por 
un mismo testador el más reciente anula los otros, por eso es nece
sario saber cuál o cuáles se hicieron primero y cuál es el último que 
i-c otorgó. 
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CAPITULO IV 

ANALISIS DE LAS DISTINTAS CLASES DE TESTAMENTOS 
EN NUESTRO ACTUAL CODIGO CIVIL 

Una vez vistos los antecedentes mexicanos respecto a las formas 
testamentarias en los Códigos Civiles de 1870 y 1884, así como tam
bién las legislaciones cxtran jeras comparadas, pasaré ahora al estu
dio de las diversas clases de testamentos y las formalidades c¡ue cada 
uno requiere para S\.. otorgamiento en el Código Civil de 1928. 

Este Código analiza las formas testamentarias en los artículo~• 

] 499 a 1598, que pertenecen al título y al libro tercero de dicho Código. 

Así tenemos que los testamentos se clasifican en ordinarios y 
especiales. 

Los testamentos ordinarios pueden ser: 

Público Abierto 

Público Cerrado y 

Ológrafo (art. 1500). 

Los testamentos especiales pueden ser: 

Privado 

Militar 

Marítimo y 

Hecho en país extranjero 
(art. 1501). 
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A) TESTAMENTOS ORDINARIOS. 

1.-PUBLICO ABIERTO.-La persona que quiera otorgar un 
testamento así, debe presentarse ante cualquier notario con tres tes· 
tigos idóneos, que conozcan al testador. Una vez reunidos el testador, 
los testigos y el notario, se otorgará el testamento de la siguiente ma· 
nera: 

a) El testado.· manifiesta sus di:;po::;iciones testamentarias en voz 
alta; delante del notario y testigos. 

b) El notario va escribiendo el testamento conforme lo va di
ciendo el testador. 

e) Cuando lo termine de escribir se tiene que leer todo el tes· 
tamento por el notario, para que el testador verifique si todo está 
correcto. 

d) En caso afirmativo, el testamento será firmado por los les· 
tigos, por el notario y por el testador quedando claramente señalado 
el lugar, año, mes, día y hora en que Ee llev{i a cabo el otorgamiento 
del testamento. 

e) En el caso de que alguna de las personas que el testador pre
sente como testigo no sepa escribir, firmará por r~I otro ele los testi
p:os, pero siempre debe quedar Ja firma de dos testigos cuando nwnos. 

:f) Si es el testador el que no sabe o no puede escribir, entonces 
la le,;r permite que firme por él un testi~o más. Y si por alp:una cir
cunstancia extraordinaria no se puede llamar a otro testiµ;o para que 
firme por el testador, lo hará alguno dP los instrumentales, quedando 
señalado esto en el testamento. 

g) Si el testador es sordo pero sabe y puede leer. leerá su tes
tamento él mismo y si en psc momento no puede hacerlo, señalará a 
una persona para que lo haga por él. 

h) Si el testador es ciego, la lev señala c¡uc en ese ca;;o fkhr> 
leerse dos Vl'CPS PI lc'stamento. una por el notario v otra por cualq11ie
ra de los !f'sfi¡!o" o :1 l~11na pPr.:.:nna q111· el tf'.:.:tador '-'Pii:dc>. 

i) En el caso de que el testador no sepa el idioma español. ¡rne
de escribir :-t1 tc~~tamcnto él mismo en ':'ll idioma v nombrar a do" in-
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térpretes para que lo traduzcan a nuestro idioma, l'll el protocolo co
rre:"pondiente, y el original quedará en el apéndice respectivo del no
tario. 

Si el testador no puede escribir su testamento, lo dictará a los 
intérpretes para que luego lo lea y lo apruebe y se proceda como en 
el párrafo antenor. 

j) Todas estas formalidades deben de hacerse en un solo acto 
!::lll interrupciones, el notario dará fe de todo esto. 

k) El testamento quedará sin efecto, t'i falta alguna de las for
mal id ad es antes señaladas y el notario será responsable de daños y 
perjuicios, además de que incurre en la pena de pérdida de oficio. 

2.-PUBLICO CERRADO.-Se debe otorgar así: 

a) El testamento es escrito en cualquier clase de papel, ya sea 
J•Or el testador o por alguna persona a su ruego, todas y cada una de 
Jas hojas que contengan al testamento deben estar rubricadas y la 
firma debe estar al calce del testamento. Si el testador no puede ha
cer esto último, lo puede hacer otra persona por él. En el caso de que 
el testamento haya sido rubricado y firmado por otra persona di~lin
ta del testador, deberá íista acompañarlo con el notario declarando 
(¡ue esa persona rubricó y firmó su testamento. 

b) El testador debe ir con un notario y tres testigos para pre· 
~entarle su testamento ya cerrado y sellado, puede hacer esto en el 
acto del otorgamiento. 

c) En presencia de los tc:-tigos y del notario e1 testador mani
festará que en ese sobre se encuentra escrito su testamento. 

d) Entonce~ el notario dará fe del otorgamiento. quPdando ano
tadas las formalidades que se llevaron a 'abo en la cubierta clt>l tPsln
mPnto, además se d1·ben poner los timbn~s !'l'spedini' y Jllll' úl limo 
llevará la firma del testador, de los IPstigos y del notario. Lambi<~11 

t>l ,:ello ele este último. 

e) En el caso dP que algún testigo no pueda firmar lo hará otra 
persona en su nombre, nunca debe haber menos de tres firma,:. 

Ahora bien, si el que no puede firmar es el te,.;tador, tambié11 
lo hará otra persona a nomb:·e de {~l. Esta persona 110 ¡iucrle sn nin-
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~uno de lo..: lP,.;ligo:-. La lrr prevce !'11 Pl artícclo ] 529 que "sólo en 
los casos de suma 11rge11cia ¡wdrrí firmar uno de los testigos, ya sea 
por r>l que 110 se¡>a hacerlo. ya por el testador. El notario hará cons
tar r>xpresamente esta circunstancia. !mio ¡wna de suspensión de ofi
cio por tres años". 

f) Las perf'.onas que no puedan leer, no podrán otorgar un tes
tamento público crrrado. 

Las personas sordo-mudas o que sean sólo sordas o mudas, lo 
pueden otorgar siempre y cuando su testamento esté escrito, fechado 
y firmado de puño y letra del testador y delante del notario y cinco 
testigos ef'.criba en la cubierta del testamento que éste contiene sus 
disposiciones te:;;tamentarias escritas y firmadas por él. El notario 
anotará en la cubierta del testamento que el testador lo escribió así, 
siguiéndose después las demás formalidades. 

g) El testamento quedará sin efecto, si falta alguna de las for
malicladPs srñaladas. El notario incurre en responsabilidad como se 
vio en el testamento anterior. 

h) l 1nn vPz qt1P Pl testamento ei;;té cerrado y autorizado, se le 
t>ntrerra al tr"tador, poniendo el notario en su protocolo el lugar, ho
ra. día. mes y aíio en que autorizó el testamento y lo entregó al testador. 

Si el notario no hace ésto, incurre en la pena de seis meses de 
suspensión, pero el testamento no queda anulado. 

i) El tei;;tador es 1 ibn~ cl1~ ele!!i r f'i se queda con el testamento 
(1 lo da a alguna prrrnna en la que confíe. o bien depositarlo en el 
Archivo Judicial. 

.i) Si rlrcide 1lcpositarlo Pn al Archivo Judicial. tiene que ir ante 
el f'nrnq;ado del archivo para que asiente en el libro respectivo una 
razón del dPpósito del trstamento, que drberá firmar el rncargado y 
el testador, ademái;; de entregarle copia autorizada de ésto. Tambii~n 
•P p11PdP lrncPr por nwdio dP procurador. p] poder para hacerlo debe 
cruedar i1111to con PI tc>stamrnto. 

k) El k~tador tienf' la facultad de poder rPtirar sn testamento 
cuando lo clf'!'PP. llevúndmw a cabo las misma<.: formalidades de la 
t·til rt',!!il dt·I lt'~tamenln. 
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l) El poder para entregar o retirar el testamento del archivo, 
tiene que otorgarse en escritura pública, esto debe quedar escrito en 
la nota respectiva. 

m) En cuanto el juez reciba un testamento cerrado, tiene que 
hacer comparecer al notario y a los testigos que estuvieron presen
tes en el otorgamiento del testamento. 

n) El notario y los testigos deberán reconocer ante el juez sus 
propias firmas y la del testador también, o de la persona que haya 
firmado por él, deben manife:-;tar si ellos creen que el testamento 
está cerrado y sellado como lo estaba cuando se otorgó. Si todo esto 
no se hace, el testamento no puede abrirse. 

ñ) Si por causa de muerte, enfermedad grave o ausencia, no 
pueden acudir todos los testigos. basta que acudan la mayor parte 
de ellos y el notario. Y si es imposible que ninguno de e"los acuda, 
entonces el juez por medio de informacil'>n lo hará constar, también 
la autenticidad de las firmas y la fecha que el le~'tamenlo tenga y si 
en esa fecha los testigos y el notario se encontraban en <>l lugar del 
otorgamiento. 

o) Una vez que el juez haga esto, decrC'tará la publicación y 
protocolización del testamento. 

r) Si ei papel que contit>ne al testamento !'C Pncuentra roto o 
abierta la cubiPrta, con borradura..; o raspaduras f'll .::u cont<>nido o en 
las firmas, e1 testamento quedará sin ef eclo. 

q) Artículo 1508.-"E l notario que !w hiere autorizado el testa
mento, debe dar ¡wiso a los interesados luer.:;o q1u• sepa de la muerte 
del testador. Si no lo hace, es res¡wnsahle de los daños y ¡wrjuicios 
que la dilación ocasione". 

Artículo 1509.-"Lo dispuesto en el artículo c¡ue precede se ob
servará también por cualquiera que tenga en su poder un testamento". 

La persona que tenga un testamento cf'rrado en su podn y no 
lo pn•scnlP conio lo indiC'all los dos arlíc11lo-.; rrwrwinnado~. o que do
losamente tonw el le!-ilanwnto d1~ lo!-i hienf's dPl de cuim:, incurrirá en 
la p<'na si 1•s q111· •~" heredero por intPstador, dt• pt'-rdida del derecho 
que tenga. aparte de las p!'nas que le imponga el Código Penal. 
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3.-0LOGHAFO.-Esta clase de testamento no requiere de mu· 
cha formalidad, se otorga de la siguiente manera: 

a) Solamente lo pueden otorgar las personas que sean mayores 
de edad. 

El testamento debe ser escrito en papel común, firmado, sin fal
lar el día, mes y año en que se otorgó de pui10 y letra del testador. 
Las personas que no sean de nacionalidad mexicana pueden otorgar 
esta clase de testamento escribiéndolo en su idioma. 

b) En el caso de que el testa<lor vaya a agregar algo entre ren· 
gloncs o a tacharlo, deberá salvarlo con su firma y si por algún motivo 
no lo hace, el testamento no queda afectado, sigue teniendo validez, 
lo que queda sin efecto son las palabras tachadas o lo que haya 
puesto entre renglones. 

e) En cualquier caso el testador debe hacer su testamento por 
duplicado y en cada uno debe poner su huella digital. 

Debe guardar el original en un sobre cerrado y lacrado para 
que lo deposite en la sección que corresponda en el Hegistro Público. 
También debe quedar en un sobre cerrado y lacrado el duplicado 
del testamento, que se le entregará al testador, 1;stc tiene el derecho 
de poner en los ¡;obres que contie11c11 al testamento, cualquier sello, 
marca. firma o seña que .lo identi [iquen y para evitar alguna viola
ción al testamento. 

<l) El testador ddJe acudir al Hegistro Público personalmente 
con dos testigos para que lo identifiquen, con p) encargado de la ofi
cina y en el sobre que contiene PI original del testamento debe poner 
de su puño y letra lo siguiente: 

"Dentro de este sobre se contiene mi testaT11<'11to '' ( arl. 1554). 

Después se pondrá el lugar y la fecha en que :,;e hace el depósito 
y esto debe ser firmado por el testador y por la persona cacar¡~ada 
dP la oficina que lo atendió, aparte de los testigo:;. 

e) El cncargaclo de la oficina del fü'gistro cklw P:·wrihir <'ll Pl 
sobre que contic1w el duplicado dc·l te,.;tnnll'nto lo ,.;iµ;11iP11t1•: 

"RPcibí el pliego cerrado que el s<>ñor . ..... 11[ irmn contwrw 
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original su testamento ológrafo, del cual, según af irmaciún del mrnno 
señor, existe dentro de este sobre un duplicado" ( arl. 1555). 

Al final debe ponerse el lugar y la fecha en que se escribió esto, 
firmándolo el encargado, los testigos y el testador. 

f) En el caso de que el te,;:tador sea m1a persona muy conocida 
del encargado de la oficina del He~i:-trn Público, no necesita llevar 
a los testigos de identificncióu. 

g) Si por alguna circunstancia grave el testador no puede ir 
personalmente al Registro Público a entregar su testamento, la per
sona encargada de la oficina del Hegistro tendrá que ir a clonde H~ 
encuentre el testador y cumplir con las formalidades del depósito 
del testamento. 

h) U na vez que se hnya terminado con el depósito, el encargado 
debe poner raz(m ele M en el Jibro que corresponda, para que el tes
tamento quede identificado y el original del testamento quedará bajo 
su responsabilidad hasta que lo entregue a un juez competente, o al 
testador. 

i) A la hora que quiera el testador puede retirar su testamento 
del archivo, ya sea personalmente o a trav{·i" de un mandatario con 
poder especial. Al entregarse el testamento se levantará un acta que 
firmarán el encargado de la oficina y el interesado. 

j) Cualquier juez competente que reciba en su juzgado un juicio 
sucesorio debe pedir un informe al encargado del He;dstro Púbiico, 
del mismo lugar, para ver si en esa oficina no ha sido deposilado un 
testamento ológrafo del de cujus, en el caso de que sí exista un testa
mento olcígrafo en el Hep;i:-lro. dPbPrÚ n·mitír>"Ple al juez. 

k) Cualquier persona que lrnga en ~u podt·r <'I duplicado <!e un 
testamento ológrafo o que sepa que rl lPstadnr otorg(1 y de·io"Ít(1 un 
testanwnto a--í en el Registro. tiene la obli~ació11 de decír~elo al juez 
com¡wtt•nlt' para que {·sle pida que SP le n·mita el testamento, al en
cargado de la oficina del Hegistro Púhlico. 

l) Cllando el jllf'Z !f'rl[.!H f'l IPstanwntn c•n su poch•r. tiPlH' <JUP rf'· 
Yisarlo bien dt• quc· no tcnµa 11i11µuna violat'ic'111 la 1·1diil'rla \' df' quP 

los testigos reconozcan su~ firmas y Ja del testador, en el ca~o clP que 
«·~lo.; n·-idnn t'll c·I rni-1110 luµ:ar. ( :wu1do el juez haya hecho c·.:to, 
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blico, de las persona::: que se hayan pre:ocntado como interesados y de 
los testigos de identificación. 

El juez tiene la obligación de declarar formal el testamento si 
-"e comprueba que era la misma firma, el mismo testamento que de
positó el de cujus, que éste era mayor de edad cuando lo otorgó y 
fue e:"crito, firmado y fechado de su pullo y letra. 

m) Si el original del testamento que quedó depositado en el Re
gistro Público, por alguna razón es destruido o robado, se tendrá 
como formal testamento, el duplicado. 

Pero si los dos, o sea, el original y el duplicado aparecen ya 
abiertos, rotos, con enmendaduras, tachones, o las firmas horraJas, 
entonces el testamento quedará sin ningún efecto. 

n) La persona encargada de la oficina del Registro Público, no 
puede dar ningún dato sobre el otorgamiento de un testamento oló
grafo depositado ahí, solamente está obligado a informar al propio 
te~taclor, o al juez competente, cuando se lo pida. 

íl) TESTAMENTOS ESPECIALES. 

1.-PRIV ADO.-a) Esta forma especial <le testar sólo se puede 
otorgar en determinados casos específicos, que la ley señala en el 
artículo 1565: 

l. Cuando d testador es atacado de una enfermedad tan violen
ta y grave que no d{; tiempo para que concurra notario a hacer el tes
/amento. 

11. Cumulo no haya notario en la ¡)()hlaci/m o juez c¡ue actúe por 
Tcceptoría. 

111. Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea 
imposible, o por lo menos mu~· difícil, que concurran al otorgam 1e11-

to del l<'stamrnro. 

IV. Cuando los rnilitarrs o asimilarlos del cjf>rcito entren en cam
/)(JiÍa o se encuentren ¡1risio11cros de guerro. 

b) Podría p!'ll"'ar,.;e 'fllf' todo-.; p,.;!o-.; ('ª~º"' l':"Pl't'Í ;·ico-< ~011 1111 !:O·'.'> 
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inútiles, ya que si el testador se encuentra en alguno de ellos, podría 
testar en la forma ológrafa. Pero el Código Civil prevce ésto en su ar
tículo 1566, que dice así: 

"Para que en los ca.rns enumerados en el artículo que qw.> precede 
pueda otorgarse testamento privado es necesario que al testador rw 
le sea posible hacer testamento ológrafo". 

c) Cuando el testador vaya a olorp:ar un testamento privado, es 
necesario que declare sus disposiciones testamentarias delante de cin
co testigos idóneos para que uno de ellos lo vaya escribiendo, en el 
caso de que el mismo testador no lo pueda hacer. Y si tampoco los tes
tigos saben escribir y es un caso de suma urgencia bastará con la de
claración del testador aunque el testamento no se haga por escrito. 

Existe también la posibilidad de que en un caso así de urgente 
si no se pueden conseguir los cinco testigos, se puede otorgar el testa
mento solo en presencia de tres. 

d) Cuando se otorgue un testamento privado. deben llenarse al
gunas formalidades que se requieren también en el testamento público 
abierto, como son: 

Que el testador declare en voz clara su voluntad delante de los 
testigos, para que uno lo escriba si es posible. 

Que al terminar el testamento se lea en voz alta, para que el tes
tador manifieste su conformidad con el testamento. 

Si es posible que firmen todos el testamento, a menos que uno 
de los testigos no pueda, lo hará otro por él, o por el testador, sin 
faltar el lugar, año, mes, día y hora en que se otorgó. 

Cuando el testador no sepa el idioma español, se llevarán a cabo 
las mismas disposiciones que se nercsitan en el testamento público 
abierto para estos casos. 

Que todas las formalidadf's se hagan en un mismo acto. 

e) Un tf'stamento privado ;.;{ilo tienf' efectos, cuando f'I testador 
'.'.''.!f'IT d1· L1 1·nf1·n1wdad o cirl'1111"tan<'ia 1·11 que ;;e hallaba o bif'n, 
dnranl<' un nw;;, a partir del día en que el ll~stador no corra el peligro 
q1w lo ll<·v{1 n tPstar dP P!'la mann:t. 
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f) Para que el testamento privado tenga plena validez, se nece
sita además, la declaración que hagan los testigos que intervinieron 
en el otorgamiento del testamento. Y para que se llame a los testigos 
~ declarar, es necesario que las personas interesadas, uua vez que se
pan de la muerte del testador y del otorgamiento de un testamento 
por él. pidan al juez cornpctente que los llame. 

g) El artículo 1574 nos señala exactamente lo que deben mani
festar los testigos: 

l. El lugar, la hora. el día, el mes y el año en que se otorgó el 
lertamento; 

//. Si reconocieron, vieron y oyeron claramente al testador; . 

JI/. El tenor de la disposición; 

IV. Si el testador estaba en. su cabal juicio r libre de cualquier 
coacción; 

V. El motivo por el que se otorgó el testamento pri1Hulo; 

VI. Si saben que el testador falleció o no de la enfermedad o en 
el pelgiro en que se hallaba. 

h) Cuando cada uno de los testigos haya respondido a lo ante
rior, el juez debe decidir si todos coincidieron en sus .i'espuestas, en 
declarar formal testamento a las declaraciones que hicieron los tes
tigos. 

i) Puede darse el caso dP que desput~s de <JUC haya muerto el 
testador, tambii:n muera alguno de los testigos o se encuPntre a11,en
le, entonces el juez tomará !"U declaración a los que sobrevivan, pero 
l;i IPv ~:eiiala fjll<' nunca dPhen spr nw7~1s clP lrP-: !P-:tiµ;os los que de
claren. 

j) Cuando alguno de los testigo;:; ~r· encuentren en otro lu•!ar. die·. 
tinto de donde se abrió el juicio st1t.;esorio y se sew1 el ltwar rlondr~ 
~e encuentra, se le tomará su declaración por medio de exhorto. 

En lo q11c respecta al lc<:tamf'nln privado. piPnso qm· no ofrpcc 
más que desventajas al tP"tador, tratar(~ más ampliamcnl<' cstP lema 
en el siguiente capíutlo, ya que no es un testamento muy común en 
nuestros días. y más hiPn dPlwría desaparecer. 
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2.-MILITAH.-Lógicamente esta clase de tc,:tamento es •itnr
~ado por los militares. 

a) Pueden hacer sus disposiciones, los militares o asimilados 
a la hora de entrar en acción de guerra, o bien cuando se encuentren 
enfermos, heridos o en el campo de batalla. 

b) La persona que se encuentre en alguna de estas dos situacio
nes. puede declarar su voluntad delante de dos testii~os o entregarles 
el pliego cerrado, conteniendo su testamento firmado de su puño y 
letra. Esta facultad ele testar así. tambit;n les es concedida a las per
~onas prisioneras de guerra. 

e) Las personas que sirvieron <le teFligos y que el tec::tador Jes 
haya entregado su testamento escrito, una vez que muera éste deben 
entre'!arlo al jefe de la corporación quien tiene la obligación de en
! regarlo a la Secretaría de la Defensa Nacional, que a su vez lo toan
.lará al juez competente. 

d) En el caso de que el testador no haya podido escribir su tes
Lnnento y solamente lo otorgb verbalmente, !c.;; testigos dirán todo lo 
c¡ue oyeron al jefe de la corporación parn que lo haga saber a la Se
cretaría de la Defensa Nacional y éf:ta al juez competente, para que 
ha~a romparecer a los testigos y se sigan las mismas formalidades 
:·eíialadas, que para estos se requieren en el testamento privado. 

3.-MA TUTTMO.-Pucden otor¡rar un testamento marítimo, to
< las las personas que se encuentren en un viaje por alta mar, a bordo 
·le un navío quP pertenezca a la marina nacional, puede ser ele guerra 
:1 mncante, de la siµ:uienle forma: 

·1) El lp.;;tarlor debe ntor~ar ~u te~:tamento dPlantp clrl capitán 
;lp] barco y de dos testiµ:os. 

h) El capitán debe ir escribicnrlo pl testamPnto de acundo con 
lo que va declarando el testador, para que rlespués se lo Ira v ver r~ 

?slá conforme con todo, al final debe quedar claramPnle l"eíialaclo el 
111µ«1r. año, mes, dín y hora l'll qtw se otor!'Ó el tf'slanwnln. SiPmprf' 
r~Plwn qtwdar la" firmas df'l ll'stador. r·apitfrn y IP~tig(I"'. 

e) Si es el capitán el que va a otorgar su lt>slan11·nto, lo hará ante 
la r·f'r.;;011a r¡m~ le siga Pll <'l mando dr>l navío. 
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Pero en cualquier caso se debe hacer el testamento marítimo por 
duplicarlo y debe guardarse junto con los papeles de más importancia 
del barco. Anotándose que se otorgó un testamento así, en el diario 
de la nave. 

d) Cuando el barco lleguP a un puerto donde haya alguna au
toridad consular o diplomática mexicana, el capitán debe cnlregarlP 
uno de los ejemplares del testamento junto con una copia de lo que 
anotó en el diario del barco. 

e) Cuando el barco llegue a territorio mexicano, el capitán entre· 
gará el otro ejemplar o los dos, si no encontró a ninguna autoridad 
diplomática o consular, a la autoridad marítima local, también con la 
copia de lo que quedó escrito en el diario del barco. 

f) Y a sea que el capitán lo entregue a la autoridad diplomática o 
a la autoridad marítima, debe pedir un recibo de la entrega del testa
mento y hará mención de esto tambit~n en su diario. 

La autoridad, ya sea diplomática o marítima que reciba un testa
mento, debe levantar un acta de lo que se les entregó y la mandarán 
junto con el o los ejemplares del testamento lo más rápido posible al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para que publique en los perió
<licos la existencia del testamento o la muerte del testador, para que 
1 as personas interesadas, inicien el juicio sucesorio. 

g) Para que un testamento marítimo tenga todos sus efectos de 
acuerdo a la ley, es necesario que el testador muera en su viaje ma· 
rítimo o un mes después de que haya desembarcado y pueda otorgar 
otro testamento ya sea que desembarque en territorio mexicano o 
rxtranjero. 

4.-HECHO EN PATS EXTRANJERO.-Esta Ps la íiltima for
ma especial de testar que acepta nuestra legislaciém. 

a) "Los testamentos hechos en país extraniero producirán efecto 
en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron" ( art. 1593). 

P:1rn q1w •.m nwxicann p1wda otnrµ:ar un testamento fuera de 
llllt':"lro paÍ:", ~<· \'erún como notarios, todos Jo;-; s1•crelario;-; de l('µ;aciém, 
]o;-; e<'1ll"lll1·" \' vicPd111;-;11l1·s mexicanos ~· tambi{~n harán las veces de 
e11cargm]u,, del Heµ;istru Público para el depósito de un testamento. 
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b) Cuando se otorgue un testamento ante cualquiera de las au· 
toridades antes mencionadas, éstas tienen la obligación de enviar una 
copia autorizada del testamento que se otorgó, al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, para que se haga la publicación en los periódicos 
nacionales de la existencia del testamento o de la muerte del testador. 

c) Cuando el testador vaya a otorgar un testamento ológrafo en 
un país extranjero, al hacer el depósito de éste ante la autoridad 
consular o diplomática, debe señalar el domicilio del Registro Pú
blico en México para que la autoridad por medio de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, lo manden en un término de diez días a la 
persona encargada del Registro Público, para su depósito. 

d) Si el testador le entrega su testamento al cónsul, vicecónsul 
o secretario de legación, para que lo guarde en su poder le deben en· 
tregar a cambio un recibo por la entrega del testamento. 

En cualquiera de los casos antes señalados, el papel en donde 
queden escritas las disposiciones testamentarias del testador, debe te· 
ner el sello de la legación o consulado donde se otorgue el testamento. 
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CAPITULO V 

CONSIDERACIONES PERSONALES 

Una vez visto las diferentes clases de testamentos que acepta 
nuestro Código Civil, así como los requisitos que cada uno necesita 
para su otorgamiento y validez, voy a dar ahora mi punto de vista 
sobre las ventajas y desventajas que ofrecen cada uno de los testa· 
mentos y algunos cambios y proposiciones que podría aceptar nues· 
tra lc""islación. 

El testamento PUBLICO ABIERTO tiene las siguientes ventajas: 

El tPstudor puede quedar tranquilo al otorgar este testamento, 
pw~s en el ca"o de que la copia que tiene en su poder, le sea robada 
o destruida tiene seguro el original que se encuentra en el pro•.ocolo 
del notario ante quien se haya otoq~ado el testamento. 

Las persona~ que estén sordas o ciegas tienen la ventaja de poder 
otoq:~ar este te"tamento, ya que no lt>s e<: po::;ible esco1~er entre todas 
lns clases de testamentos que hay. 

Otra ventaja para el testador es qnp el notario romo tr·r:nir·n rlpl 

D<>rer·l10 q1w Ps. tiPne la posibilidad de guiarlo en lo que se refier<> 
a la redacción del testamento, así como también puede indicarle si 
falta alµ:ún requisito para que su testamento quede completamente 
válido, aiustándo~e sit'mpre a las disposiciont>s q1ie f'I l<'sta<lor dir~a. 

Es mavor la intervención de lo.~ tPstigos f'tl c~t1• te~tnmenlo mi" 
,,n los otros dos ordinarios, porqu<' aparte de ser testi~o,,; de identidad 
i o son de todo el contenido del testamento. 
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La desventaja que tiene el testamento público abierto e11 que 
tanto el notario como los testigos, se enteran de todas las disposicio· 
nes del testador y en el caso de que este último quisiera que nadie 
se enterara por alµ;ún motivo de rn testamento, tendría que otorgar 
otra clase que no fuera el público abierto. 

En el testamento PUBLICO CEHHADO el testador tiene la po· 
sibilidad de otorgarlo sin que nadie se entere de lo que dispuso en 
él, si es que el testamento fue escrito de su puño y letra ya que la ley 
permite en el caso de que el testador no pueda escribir que el testa· 
mento sea e~crito por otra persona. En este caso el testador y la per· 
sona que escribió el testamento son los únicos que se enterarían de 
su contenido. 

El testador puede cerrar y lacrar su testamento, poniéndole las 
firmM o señas que él estime convenientes como una garantía para 
él y para que el testamento no pueda abrirse sin que se note en el 
sobre. 

Las personas sordas o mudas tienen la ventaja de que pueden 
otorgar este testamento. 

También el testamento público cerrado tiene desventajas: 

Para las personas que no pueden leer les está prohibido otorgar 
este testamento. 

Ahora bien, recordemos que una vez cumplidas las formalidadts 
requeridas por la ley, el testamento se le entrega al testador para que 
éste decida entre tres posibilidades: 

1.-Que él mismo lo conserve 

2.-Que lo entregue a una persona de su confianza 

3.-Quc lo deposite en el archivo judicial 

En el caso de que el testador se decida ya sea por la primera o 
por la segunda opción, obviamente el testamento no se encontraría 
!:'eguro, ni con el tPstador ni con una tercera persona aunque fuera 
ele mucha confianza, podría prrdPr~P o hien q1w lo robara alp:uien 
qtw sc Plllt'ra ra de su existencia, etc. 

Para que el testamento quede seguro y como garantía para el 
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testador debe haber un cambio en nuestra legislación, respecto del 
depúsito dP este testamento. 

El cambio a que yo me refiero eg que se supriman las dos pri
meras posibilidades que tiene el testador y que el testamento público 
cerrado quede depositado únicamente en el archivo judicial, con esto 
el testamento queda seguro sin correr el riesgo el testador de que Jlegue 
a perd1~rsele. 

El testamento OLOGRAFO es el que tiene más ventajas para 
el testador: 

Otorgarlo es sencillo, se necesita que el testamento original y 
gu duplicado estén escritos totalmente, fechados y firmados de puño 
y letra del testador, que sean colocados en sobres cerrados y que fi. 
l1almente sean presentados éstos al Registro Público en compañía de 
dos te:,:tigos para depositar el sobre que contiene el testamento ori
;ina l. 

El testamento oló~rafo es sumamente económico. el testador sólo 
tirne que pagar los derechos que cobra el Registro Público. 

Nadie 'e entera de las disposiciones que el testador hizo en el 
testamento. puesto que los sobres deben estar cerrados y lucrados para 
evitar cualquier violación. 

Aparte cl0 mlf' el encarnado del Registro tiene prohibido infor
mar de la existencia del testamento oló~rafo a personas distintas del 
testador o del _juez competente. 

Al f'ntrep-ar el original del testamento en el Re:dstro. r¡ucda ase
gurado y no se entregará a nadie más que al testador en caso de que 
lo pida, o al juez. 

El l!~stador pnNle revocar su testamento cuando M lo dispon~a. 

La única desventaja que tiene PI testamento oló~raf o C" 0ue dr"·· 
puf.s de que muere el tt>stador y antes de tramitar la s11cf'si611. ,.s n"· 
cernrio se~uir el procedimiento especial para declarar formal el tes
tamt>nto. Yf'amos lo quc dirr d artículo 1561 dPl C:bdi·~o Civil: 

"lfrcihidn el fl>stamentn. <'¡ iue::. e.rnminaní la ruliierto que fo 
contir:ne para crrciorarse de qur: nn ha sido violada, hará que los tes
tir;os de identi/icacián qll<' residierrn en el lup:ar reronnzrrm su.~ /ir-
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mas y la del testador, y en presencia del Ministerio Público, de los 
t¡ue .«' hayan [Jresentado como interesados y de los mencionados tes
tigos abrirá el sobre que contiene el testamento. Si éste llena los re
quisitos mencionados en el artículo Í551 y queda comprobado que 
PS rl mismo nur drpnsit/1 el testador, se drclarará formal el testa
mento de f.ste". 

Yo piPnso que ésto no tiene razéin de :ocr, por tratarse de un 
IP;ot11nwnto i-·nlin:irio. Cna \'ez que se ha otornado el testamento debe 
ronsiderarse válido para que surta sus efectos cuando muera el tes· 
tador. 

F'l i11f'7 ''º ,.lp}--n llamar a Jos testi"'os de identificnción. en todo 
raso Jo que puede hacerse para que e:-to no !"f'a necesario es que en 
rl P'l"l"'f'ntn t>n riue el le"'tacfor f'~té l1aciemlo el depósito r1c su testa
r-iento f'n pJ Rr...-i~tro P1íhlico. ~" 11• pida alcrnna identificadón anotán
,1""f" torlos lo~ datos de P,;;:ta f'n la cnnstancia que hace el encar"nrlo 
,i,..1 p,,~;d,.". Pnrn m1<' con ésto no haya duda después acerca de la 
; ,i,...,,;firaci(m df'l testador. 

Hnciend,.., una comnrración entrp las tres formas ordinarias q11e 

tenemos en nuestra Jei>islación nara oton.rnr testamento. en rrenernl 
~on buenas v eficaces. Si)lo que Jos te~tamentos núblico ahir,rto y pÚ· 
blico cerrado. no pueden ser otorgados por cualquier nersona, me 
estoy refiriendo únicamente a la cuestión económica. Hay personas 
rme cmisier:m otorgar su testamento de alguna de estas dos formas, 
nero que no tiPPPn dir1rro nara pnrrnr los honnr:uios quf' cobra 11n 

nntario nor lJev:ir a cabo pJ :J<'tO de otoro;amiPnto V !"f' ;1h~tÍPnf'n rJe 
hacerlo para Psla ra7Ón. O biPn prdiercn otonrar otra dase de tes
tamento que vendría a ser f'l olócrrafo. nrir ser mils sencilla la manera 
ele otorgarlo adt'más el<' que es el más econéimico. 

Por e¡z;ta razéin proponp:o la creación ele una nueva forma testa
mentaria que ref'olvicra el problema, para aquf.llas personas que con 
trabaios han logrado lt>ncr algím patrimonio. afoún hien inmueble v 
que r~or los p:astos que sip:nifira otor¡wr un tPstamP.nto no lo pm•clen 
hacer. 

Sería una nueva forma ordinaria que casi no ocas10nara gastos 
para otorgar un testamento, me estov rt>firiendo al: 
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TESTAMENTO POPULAR.-Este sería otorgardo ante un Juez de 
lo Familiar. El testador se presentaría ante el juez para hacerle sa· 
her su decisión ele otorgar testamento, para que este último le desig· 
nara el día y la hora en que el testador tuviera que ir con tres tes· 
tigos, para que en presencia de 1~stos y del juez declarara sus dispo· 
siciones testamentarias, las cuales iría anotando el juez, de acuerdo 
con lo que vaya diciendo el te:-:tador. Una vez que se terminara con 
ésto, se procedería a la lectura del testamento ya sea que lo hiciera el 
juez o el mismo testador de preferencia, para que después sea fir· 
mado por los testigos, por el juez y por el testador. 

Aquí también como en el testamento público abietro el testador 
tiene la ventaja de que el juez puede guiarlo en ]a redacción del tes· 
lamento sin cambiar ninguna de sus disposiciones. 

El testamento quedaría cs<'rito en el expediente que se abriría 
para su otor¡rnmiento. El expediente después de estar en el juzgado 
pasaría al archivo de éste. 

Se expediría una copia certificada del testamento pnra que se 
le entregara al testador y solamente tendría q11e parrar los timbres 
qu~ llevaría el testamento, como cualquier otro documento certificado. 

Esta forma de testamento vendría a ser la más sencilla de llevar 
a cabo para el testador y también la más económica. 

La Cincuenta Legislatura de la Cámara ele Diputados pidió ha· 
ce tiempo que se creara un anteproyecto del Código Civil para más 
adelante hacer las reformas necesarias a éste. 

En dicho anteproyecto se encuentra ya el testamento popular. 
pero no con este nombre sino que está como un testamento público 
abierto otorgado ante el Juez Familiar. 

Otro cambio que encontré es que el testamento público cerrado 
desaparece, quedando únicamente como testamentos ordinarios el tes
tamento público abierto y el testamento ológrafo. Pudiéndoi-e otor· 
gar el testanwnlo público abic·rto anlP un notario o antt> un Juez Fa
miliar. 

Los requisitos para otorgar un testamento ológrafo son los mis
mos, :-:tilo que el depú:;Ílo de e:-:tc te.-;tameulo cambia, e11 lugar ele ser 
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en el Registro Público de la Propiedad es en el Archivo General de 
Notarías, los requisitos para depositar el testamento son los mismos. 
El testador debe presentarse con dos testigos de identificación, en el 
Código Civil esto no es obligatorio para el testador en el caso de que 
sea conocido del encargado de la oficina del registro. 

Vamos a pasar nhora a los testamentos especiales, y en particu
lar al testamento PRIVADO. 

Esta clase de testamento no ofrece ninguna ventaja al testador 
y por lo tanto debería desaparecer, hoy en día este testamento no 
tiene razón de ser. 

El testador puede otorgar un testamento privado cuando se en
cuentre en algunas de las cuatro situaciones que nos señala el artículo 
l 565 del Código Civil, que !on: 

"!.--Cuando el testador es atacado de una enfermedad tan vio
lenta y grave que no dé tiempo para que concurra notario a hacer 
el testamento ; 

/l. Cuando no haya notario en la población o juez que actúe por 
receptoría; 

ll l. Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea im
posible, o por lo menos muy difícil, que concurran al otorgamiento 
del testamento; 

IV. Cuando los militares o asimilados del ejército enlren en cam
paña o se encuentren prisioneros de guerra". 

Todo esto es siempre y cuando le sea imposible al testador otor· 
~ar un testamento ológrafo. 

El testador declara su voluntad delante de cinco testigos, pero 
si no se pueden conseguir los cinco testigos, pueden ser tres nada 
más. Uno de Jos testigos redacta el testamento de acuerdo con lo que 
el testador disponga, en el caso de que tampoco se pueda hacer por 
escrito, basta Ja declaración del testador delante d1• los lf'sti¡~os. 

O Rea que con lo único que cuenta p} j1wz para df'clar:ir fnrni·il 
Pl te5tam!'nto, e~ con lo que le digan a él los testigos. Con esto pueden 
pnsar varia~ situaciones: 
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a) Que el testamento se haya otorgado delante de tres testigos 
únicamente y uno o dos de ellos se mueren antes de hacer su decla
ración ante el juez. 

Aunque el o los testigos que ~obrevivan declaren ante el juez las 
últimas disposicione~ del testador, el juez no purde declarar como 
formal testamento lo que los testigos le manifestaron, puesto que el 
artículo 1576 nos dice al respecto lo siguiente: 

"Si después de la muerte del testador muriese alguno de los tes· 
ti.rros, se hará la declaración con los restantes, con tal de que no sean 
menos de tres, manifiestamente contestes, y mayores de toda excepción". 

b) Que todos los testif?os sobrevivan y que al hacer su declara· 
ción ante el juez, no coincidan en lo que dicen. porque lógicamente 
no van a decir exactamente lo que el testnc1or <li.io. 

En este caso el juez tampoco puede drclarar como formal te~· 

tamento lo que dijeron los testigos nuesto que para poder hacerlo 
es necesario que todos coincidan con lo que declararon. 

Pueden pasnr varias cosas más. pero creo que al otorgarse un 
testamento privado, no se puede cumplir exactnmente con las (tlti. 
mas disposiciones del testador, o por lo menos es muy difícil hacerlo. 

Este testamento lo único que ofrece es una gran inseguridad para 
el testador. Si alguien otorga un testamento así nunca nurde r:-tar 
seguro <le que se van a cumplir sus últimas disposiciones. 

Por estas razones yo propongo que el testamento privado des[lpa
rezca de nuestra legislación. 

Pasemos ahora al testamento MILITAR. La ventaja qtrn tiene 
este testamento e~ para los militares, sólo se puede otorgar cuando 
el país esté en guerra, ya sea por los militares o por los asimilarlos 
del ejército. 

Creo que la idea que originó a crear esta clase de testamPnto 
fue la siguiente: 

En primer lugar que en la •'poca en que aparPció nuestro Códi~o 
Gvil. había más posihilidade" de que hubiera una guPrra Pn compa
ración con las que ha:r af'f11almr11te. 
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En ;:c•gunclo l11~ar quP Lt,:; ¡icrsmias JH'rtc>tH'eicntPs al ej¡;rcilo, en 
t'I mPm<'~1to de c11trnr e11 11na (·puc,1 a~í y que nún llt) hubieran otorgado 
su te"tanw11lo. pudieran liacnlo. 

AdPlllÚ'-' ¡inr ,.¡ Jl"li~~rn i]llt' rt'p"<'"''ntaba ir a 11na batalla puesto 
que nn :or· ";•hh , ; !;1 !:c11 1r· l'f"fl"l':'ilrÍa riva o no. y para evitar que pu
dieran nwri: intt·~t<u lo ..... 

E" 1H'f'1''-'<1r:n la crc:1 l'i<.111 <~f' otrn lt':-tamento e~pecial en nuestra le· 
gi·:!aci(m ci,·il. t'_\i,'.1· t•l lt•,Lmwnto nu1rítimu para <tqtwllas personas que 
\·iaian <'ll altn m::r a hwdn rl1' un b:trcr1 y qur• tif'nen que otorgar su 
te".'t:rniento en el curso dd ,·ia jP por causa de una enfermedad, etc. 

:\ctualmf'ntP el dajar por mar no es la forma más usada y es 
por e"o <TU<' ctPht' ar:rptarse un te~tanwnto otnr~ado a bordo de una 
AERONAVE. puesto que hoy en día la mayoría dt' las personas usan 
como nwdin rl<' trall"POr!r PI a\·it'i11 y <'n <'1 ca"n dr' que :-P trntP de un 
vuelo mu~' 1aq!o y la ¡1r>rsona ,;;e enferme reprntinamente. temiendo 
que no llt••rnf• viva a tierra para que otor?'.ue un tr5tamcnto ordinario, 
puecfo olnr•Yarlo clrlanfe <h·I capitfin c!Pl avi6n. si~niiendo las mismas 
formnJidndPs que en el testamento marítimo. 

La autoridad de un avión debe tener las mismas facultad(•s que 
la autoridad de un barco. 

En este caso quedarían en el Códiµo Civil, el testamento marÍ· 
timo y el aéreo como uno solo, la única diferencia sería que uno se 
otorga n bordo de un barco y el otro a bordo de un avión. 

El testamPnto aéreo en la' legislaciones Pxtrnnieras mmnara· 
das en el capítulo 11, solamPnlP es aceptado por el Derecho Italiano. 

Apnrtr> del IPstanwnlo afrt>n. r-: TH'r!'sarin que 1•1 (ódiµ:o Civil acep· 
te tamhirn otro testamento c,;perial. e.:: t·I tr>starnPnlo otorgaclo en 
EPOCA DE PESTE O ENFEH\IED.\D CONTAGIOSA. 

En el caso de que una persona padezr:a una enfermedad conta· 
µiosa podríamo<: po1wr como rjemplo la tubNculo;;is y qta• quiera 
otor¡rnr su !f'<:tnmento <JllP pa~aría. qur Pl notario lb"icanw11t1· 110 va 
a querpr ir a donrlf' ~1· 1·11cw·n!rr. ptw.~to c¡u<' ~t· f11Jdría <'011tau:iar y 
con toda raz(m no iría, en el rni~rnn caso ~e c•nconlrarían los lt'stigos 
a rnf'nos que tambii~n estuvieran t>11Ít•rn10:-; al igual q1w rl tP<:tador. 
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Si el Código aceptara esta clase de testamento, el testador lo po· 
<lría otorgar en su propia casa o en donde esté, haciéndolo por escri· 
to de su puño y letra o si hubiera la posibilidad de conseguir uno o 
dos testigos que no tuvieran el peligro de contagiarse, uno de ellos 
anotaría el !Pslamento dP acuerdo con lo que el testador disponga, no 
debe faltar en el lestamenlo el luf!'.ar. día. mes ~- año Pn que se otorgó 
así como tambiP11 la firma del testador y del o los testigos en el caso 
de que los hubiera. 

Este teslanwnto sólo snía válido s1 el l<>stador muriese de la Pn· 
f<'rmedad que tenía, porquP en t>l caso de que se aliviara ya estaría 
en condiciones de otorgar un testamento ordinario. 

El tPstamento otorgado en época de peste o enfermedad conta
~iosa es aceptado únicamente por el Derecho Francés, Italiano y Ve
nezolano. 

Veamos ahora la última clase de testamento especial que tene
mos en el Céidigo Civil, el testammto IIJ.XHO EN PAIS EXTRANJE
HO. 

l.nsi en toda-: las leidslaciorws e:• aceptada esta form't de testar, 
es una ventaja que tienen los nacionales que ~P encuentren en el e~:

tranjero, es una posibilidad que tienen para otorgar mi testamento y 
no morir intestados, en el caso de que no puedan regresar a su país 
de origen. 

El artículo l 593 de nuestro Código Civil analiza al testamento 
hecho f'll país extranjero, dice así: 

"Los testamentos hechos en país extranjero producirán efecto en 
<'[ Distrito Federal cuando liaran sido formulados de acuerdo con 
las leyes d1'l ¡mís en <JIU' SP otorgaron". 

De aquí saco en conclusión que sólo es nt>cesario que c>l !c>sta
mento sea válido <'n el país extranjero donde se encuentre el testa
dor, para que tambi1"n lo <:ea en Mí·xico. 

Pero qllf~ na~aría si por f'jf'mplo dos mexicano<: sP Pncu1"ntran 
en ..\lt>111ania n·."idiPndo y del'id(·11 olorgar :-'tl t1·-tanw11to 1·11 t'"le país, 
P-'coj1·11 1•1 IP-'l:tnwnlo ma11c·om11nado ~· lo olnn~an de ac11Prdo ron las 
1!Í-1J1 1 i('!!ln<·~ ,11·! ('( ('i··o <:i\ il \l1·1n;'1n. t'"l1· fP•Ltr1H'llto P" completa-
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mente váli<lo en Alemania y de acuerdo con el artículo 1593 de nues· 
tro C6digo Civil lo es también en México. 

Pero pasemos ahora al artículo 1296 que dice: 

"No pueden testar en el mismo acto dos o más persona3, ya en 
pr011ec/w recíproco, ya en favor de un tercero". 

Este artículo 11os da a entender que en México está prohibido 
otorgar el te:-tamento mancomunado o conjunto. 

Qué pasa entonces con el testamento que otorgaron los mexica· 
nos en AJemania, que no va a producir sus efeclos en México puesto 
que ese testamento aquí está prohibido. 

Podría pensarse que existe una contradicción analizando estos 
dos artículos, es necesario para evitar esto que el artículo 1593 que 
describe al testamento hecho en país extranjero sea ampliado en los 
siguientes términos: 

"Los testamentos hechos en país extranjero producirán efecto 
en el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo con 
las leyes del país en que se otorgaron. !'iempre y cuando dichos tes· 
lamentos no vayan en contra del rPgimcn mexicano". 

Con esto se entiende que el testador que quiera otorgar su tes· 
lamento en el extranjero debe revisar las dos legislaciones, la nacio· 
nal y la extranjera para que escoja una clase de testamento que esté 
aceptada por los dos países, así su testamento será completamente 
válido. 

Unu ventaja más para las personas que quieran otorgar un testa
mento en país extranjero es que los secretarios de legación, los cón
sules y 1 os viceci'n1~u lPs mexicanos que ~e encuentren en el país ex
tranjero, pueden hacer las veces de notarios o bien de encargados del 
Registro Público cuando un nacional lo requiera para otorgar su tes
tamento. 
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CONCLUSIONES 

l.--En el Código Civil Napoleónico encontramos ya el testamento 
ológrafo. Se puede decir que es el antecedente histórico de esta 
dase de testamento. 

2.-La forma de los testamentos y la manera de otorgarlos no cam
bió mucho, tanto en el Código Civil de 1870 como en el de 
1884. 

3.-En el Derecho Canó11ico no existían formalidades para el otor
gamiento de testamentos; para esto tenían que recurrir al De
i echo Civil. T:m1puco teuían varias clases de testamentos; sólo 
se hublaba de un testamento en general. Esto es de acuerdo al 
Código que consulté que es del año de 1969. 

4.-EI Derecho Veuezolano es uno de los pocos pafoes en donde no 
se acepta Pl testanw11to ológrafo, a pesar de que en la mayoría 
de la:, legislal'ione,,; es uno de los tcstame11tos más usados. 

5.-Comparall(lo todas las legislaciones extranjeras que consulté, 
encontré que el Derecho Civil Italiano es el único que acepta 
el testamento hecho a bordo de una aernnan~ y propongo que 
nue~tro ( :tidiµ;o ( :i\ il tarnhi{·n Jo acepte. 

6.-EJ Derecho Alemán es el único que acepta el testamento man
comunado y el contrato sucesorio; por lo tanto este Derecho no 
YP al te!'lanwnto conw un a<"lo ¡wrsonalí,cimo. 

7.· ·-El h·st<tdor al utorµ:Hr 1111 lPsta111ento púhl ico cerrado dt·lw depo
sitarlo t111icame11tt• en el Archivo Judicial. Dl'hen suprimirse las 
otras dos opciones qw~ da el Cúdi¡;o Civil para d1~positar Psle tes· 



lamento. E:'lo es con el único fin de asegurar materialmente al 
testamento. 

8.-Delw ,;uprimirse de nuestro Código Civil la exigencia del trá
mite pre\'Ín para dPclarar formal el testamento ológrafo por ser 
testamento ordinario y a virtud de los problemas que pue<le ori
ginar la necesidad de la presencia de quienes actuaron como tes· 
tigos al momento del dep6sito del testamento. 

9.-En el momento en que el testador deposite su testamento ológra
fo debe presentar una identificación que no deje duda de que 
realmente se trata de la misma persona. 

10.-El Código Civil debe aceptar el testamento popular otorgado an
te un Juez Familiar; este testamento no ocasionaría ningún gas
to, el testador solamente tendría que pagar los timbres que lle· 
vara el testamento. 

11.-El testamento privado ch~be desaparecer; no es suficiente con lo 
que manifie::.ten los testigos ante el juez para que éste lo declare 
formal testamento. Este testamento es muy inseguro. 

12.-El testamento otorgado a bordo de una aeronave debe ser váli
do en México, ya que ahora es el medio de comunicación más 
usado. 

13.-También dehe aceptarse el testamento hecho en época de peste o 
enfermedad co11tagiosa, ya que para estos casos no existe ningu· 
na forma para otorgar testamento. 

11.-EI artículo 1593 del Códiµ;o Civil que analiza al testamento he
cho en país extranjero dc>he ampliarse para evitar problema.,; en 
los si~uienles tfrmino:-: 

Los testamentos hechos en país extranjero producirán efecto en 
el Distrito Federal cuando hayan sido formulados de acuerdo 
con las leyes del país en que se otorgaron, siempre y cuando di
cho~ testamento:' 110 vayan t'n c::ntra del rc;gimen mexicano. 
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